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PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE  MINISTROS.

EL PRESIDENTE DE LA REPU
BLICA ESPAÑOLA,

A A todos los que Id presente vieren 
y  entendieren, sabed:

Que las CORTES han decretado y 
sancionado la siguiente

L E Y
Artículo único, Se declara con 

fuerza ¡de ley el Decreto de 25 de Di
ciembre del año 1933, dictado por la 
Presidencia del Consejo de Ministros, 
I virtud del cual se incorporaron ai 
Ministerio de Trabajo y Previsión So
cial los servicios dependientes de la 
Subsecretaría de Sanidad y Beneficen

c ia  que se hallaban adscritos al Mi- 
Jisierio de la Gobernación, quedando 
ti artículo 2.° del citado Decreto re
dactado en la siguiente forma:

“Artículo 2.° El Ministerio de Tra
bajo, Sanidad y Previsión tendrá dos 
Subsecretarías: una de Trabajo y Ac
ción social y otra, de Sanidad y Asis
tencia pública. La primera constará 
de ¡dos Direcciones generales : una de 
Trabajo y otra de Acción social. La 
segunda tendrá bajo su dependencia 
otras dos Direcciones generales: la de 
Sanidad y la ¡de Beneficencia, o Asis- 
bncia pública.

”Los servicios de Previsión social 
# ¿penderán directamente del Minis
tro, decretándose la constitución de 
'un Consejo, que entenderá en los pro
blemas comunes a Sanidad y Seguros

- - . , ^
"  " A

Mando a todos los - ciudadanos que 
coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así como a todos los Tribunales 
y Autoridades que la hagan cumplir.

Madrid* dieciséis de Marzo de ¡mil 
novecientos treinta y cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Presidente del Consejo de Ministros, 
A l e j a n d r o  L e r r o u x  G a r c ía .

MINISTERIO DE JUSTICIA
DECRETO 

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros y a propuesta del de Justicia, 

Yengo en decretar lo siguiente: __ 
Artículo único. Se autoriza al Minis

tro de Justicia para presentar a las Cor
tes un proyecto de Ley sobre la, forma 
de designación de Jueces y Fiscales mu
nicipales.

Dado en Madrid a doce de Marzo de 
mil novecientos treinta y cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El> Ministro de, Justicia,
R a m ó n  A l v a r e z  Va l d k s .

A LAS CORTES
Restablecida por Decreto de 24 de 

Febrero de 1936 la vigencia de los ar
tículos de la ley de Justicia municipal, 
de 5 'de Agosto de 1907, relativos al mo
do de designar los funcionarios que ha
bían de desempeñar los cargos de Jue
ces y Fiscales municipales y ¡suplentes, 
qué por disposición dictatorial de 6 de 
Octubre de 1923 fueron de hecho dero
gados, se inició él retomo a la normali
dad legal en esta materia, al ajustarse 
g procediiplénto legítimo el funciona-^

miento de esta parte tan interesante de 
la Administración de Justicia.

El Gobierno provisional, al efectuarse 
el cambio de régimen, estimó como iin 
deber el de proceder a una renovación 
extraordinaria de las personas que des
empeñaban los aludidos cargos de la 
Justicia municipal, fundándose, según se 
afirma en el Decreto de 8 de Mayo de 
1931—elevado a Ley en 30 de Diciembre 
siguiente—, “no sólo en la desviación 
frecuente de su actividad, más bien po
lítica que judicial, sino también por la 
necesidad de que respondan, en lo que 
respecta a poblaciones pequeñas, a un 
nuevo criterio de selección'’.

Ese nuevo sistema de selección era el 
de hacer la designación, en poblaciones 
menores de 12.066 habitantes, de Jueces 
y Fiscales municipales y sus suplentes, 
mediante elección popular, con el Cen
so y procedimiento de la ley Electoral 
de 1907. Modificaba esta nueva norma el 
artículo 5.° de la ley de Justicia munici
pal, y aunque el Gobierno provisional, 
llevado de su plausible fervor democrá
tico, pretendía con el nuevo procedí* 
miento “despertar en las aldeas y  ciu
dades poco populosas la conciencia de 
la responsabilidad civil y un vivaz 
sentido de la ciudadanía”, “establecien
do una relación nueva en nuestro país 
entre la acción, judicial y la fiscalización 
ciudadana”, no tuvo en cuenta la posi
bilidad de que en esa forma se llevará 
la pasión ¡política a lo que siempre debe 
permanecer ajeno a toda tendencia par
tidista*

No es ¡la elección, en vendad, el medió 
más adecuado para la designación de 
los Jueces* El natural deseo dé fávo- 
récer a los electores, es incompatible 
gph la severa y elevada función de ad*
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ministrar justicia, y más aun, cuando 
ésta actúa en la esfera municipal, ejer
ciendo una misión conciliadora que só
lo puede ser fecunda bajo el amparo de 
una absoluta imparcialidad.

El fracaso del nuevo sistema se advir
tió pronto. Llegaron al Poder público 
anejas y reclamaciones de todas partes, 
y el Gobierno, compuesto todavía de 
los miembros que adoptaron aquel mé
todo de selección, inició de hecho la rec
tificación del mismo, procurando el 
aplazamiento de las elecciones, parciales 
que exigían la provisión de -numerosas 
vacantes.

Al encargarse del Poder este Gobier
no, se encontró con la situación aludi
da. Nuevamente basta él se han elevado 
múltiples quejas, reclamaciones y peti
ciones de todos los ¿actores de opinión 
para que fuera modificado el acuerdo 
adoptado. Examinada objetivamente la 
cuestión por el Ministro que suscribe, 
lia estimado ■que, aun sin comsMersrlo 
perfecto, es preferible volver al sistema 
de la ley  de. Justicia municipal; basta 
tanto que de manera coordinada y com
pleta pueda aemncrierse la tan necesaria 
reforma de nuestra argankación judi
cial.

Por todo lo expuesta, ¡previa la con- 
farmdad del Consejo de Ministros, el 
que suscrihe tiene el homar de someter 
a Ja aprobación de las Cortes el si-

-' g uien la.. -.
pnoíYBcro :m le v

Artículo 1.° Se restablece la vigen
cia total del artículo 5.° de la ley de 
Justicia municipal de 5 de Agosto de 
1907, y se deroga el Decreto de 8 de 
Mayo de 1931, que adquirió fuerza de 
Ley por la de 39 de Diciembre del mis
mo año.

Artículo 2.a Con arreglo a lo dis
puesto en el artículo anterior queda mo
dificada la forma de designación de 
Jueces manicipales, Fiscales y sus res
pectivos suplentes en poblaciones de 
menos de 12.009 habitantes, y m  decla
ran caducado s los nombramientos de los 
aludidos funcionarios efectuados por 
elección en virtud de las normas dero
gadas.

Esa caducidad surtirá efecto desde la 
fecha en que se publiquen m  el ^Bole
tín Oficial” de la provincia respectiva 
los nombramientos de los que deban 
substituirlos,

Artículo 3.° En la íedba de la pro- 
mul^aeión dé: esta Ley, se procederá a 
una designación extraordinaria de los 
funcionarios de la Justicia municipal 
que hayan de cesar a tenor de lo pre
ceptuado en al :.artteló • toteriOír* Jkra 
esta sola convocatoria se ddsoateyen 
Jos plazos señalados en la ley de Justi
cia munieipal en la forma •siguientes

A) Dentro del plazo de cinco días, a 
contar desde la publicación de esta Ley, 
serán presentadas en la Secretaría de 
los Juzgados de primera instancia las 
solicitudes de los que aspiren a desem
peñar cualquier cargo de la Justicia mu
nicipal, con los comprobantes obligados 
de sus méritos y condiciones.

B) Los Jueces de primera instancia, 
dentro del plazo de diez días, y después 
de practicadas las ixidagaciones que es
timen necesarias, formularán ante la Sa
la de gobierno de la Audiencia terri
torial las ternas correspondientes a las 
plazas que hayan de cubrirse.

C) Si no hubiera solicitantes o fue
ran en número inferior a tres, deberán 
atenerse a lo establecido en las normas 
quinta y sexta del artículo 5.° de la ley 
de Justicia municipal.

Las Salas ce gobierno, con asistencia 
de los Decanos de los -Colegios de Abo
gados y Notarios, precederán a los 
nombramientos durante un plazo de seis 
días, debiendo ser publicados aquéllas 
en el Boletín Oficial seguidamente.

D) Los Jueces tomarán posesión 
dentro de los ocho días siguientes a su 
nombramiento, que les será comunica- ! 
do por los Jueces de primera instancia 
respectivos. A

E) Las apelaciones que se formulen 
m  regularán por lo establecido en las 
números octavo, noveno y décimo del 
artículo 5A de la ley de Justicia munici
pal.

Artículo 4.° El Ministro de Justicia 
queda encargado de la ejecución de esta 
Ley y autorizado para dictar las dispo
siciones conducentes a su más exacto 
cumplimiento.

Madrid a 12 de Marzo de 1934.
Ministro de Justicia,

R a m ó n  A l v a r e z  Y a l d ó s ,

PRESIDENCIA DEL CONSEJODE MINISTROS
f. *----------- :

DECRETOS
La rapidez con que el Gobierno de 

la República, en cmnpJ'imiento de sus 
más solemnes promesas, tobo de es
tablecer 'el procedimiento para liqui
dar lo que llamó prevaricación perma
nente legislativa de la Dictadura, sal
vando con los menores trastornos po
sibles fe dignidad, el predominio y la 
garátóa jurídica de las leyes votadas 
en Go/rtes, salvaguardia de los dere
chos de todos los españoles, y que tuyo 
en el Decreto de 17 de Abril de 1931 
acabada expresión, ha sido motivo pa
ra que ¡algunos perjudicados por aque
llos desafueros hayan acudido a esta 
Presidencia en demanda de una acla

ración que ponga término a las dud ü suscitadas par la redacción dei ape 
lado a) del mencionado Decreto.

Las dudas que han dado origen a nu
merosas controversias litigiosas, y que 
era lo que preferentemente se trató de 
evitar al restaurarse la normalidad ju
rídica por la República, reñérense all 
alcance de la expresión, ‘‘salvo las re-j 
laeiones jurídicas adquiridas ¡a su am- j 
paro”, que viene inmediatamente des-; 
pués de fe declaracióini de nulidad. Y¡¡ 
aun cuando el Decreto forma un con-| 
junto de perfecta articulación y no de-¡ 
hiera dar ocasión a confusiones de nin
gún género, lo cierto y evidente es que 
en la práctica se han suscitado y que>; 
p~r lo tanto, es conveniente estable*, 
ce;- de un modo categórico e imequí-v 
v g c o  el alcance verdadero para xaii  ̂
jar y terminar toda la controversia: 
iniciada; por lo que se dispone: f

Primero. Que en ningún caso, ni por, 
motivo alguno, se pueda tener por si-' 
tuación jurídica adquirida al amparó/ 
de la disposición anulada, conforme al 
apartado a) del Decreto de 17 de Abril 
de 1931, la que implique permanencia] 
& legildmación de la situación de ori- 
gm  arbitraria que di4 motivo;, pretex
to o fundamente ¡a la disposición anu-i 
feda, ni la que contradiga o se oponga! 
a los derechos o normas fundamenta-) 
les de la Cto^itucióini o de las leyes! 
comunes a todos ¡los españoles.

Segundo. Que las situaciones jurb 
dicas adquiridas al amparo de la dis- 
;posicién anulada, conforme al ¡aparta
do a) del Decreto de 17 de Abril de 
1931, son tas obtenidas por terceros i 
por las razones de orden práctico iex-* 
puestas en el preámbulo del meneiona-j 
do ¡Decreto. , ^

Tercero. Que las dkposiciones úmu- ' 
ladas en méritos de la clasificación del 
Decreto de 17 de Abril -de 1931 pue
den ser atacadas de igual vicio o de 
©tros defectos per* acciones dimanan
tes s$e fe Gonstitución o de Jas leyes ¡ 
vigentes. ’

Dado en Madrid a dieciséis, de Mar
zo -de mil novecientos treinta y cua-‘ 
tro.
NXOETO ALCALA-ZAMOKA Y TORRES ' 

El Presidente dei Conseje tle Ministro»,
A l i j a n m i o  L e h r o íjx  Ga r c ía .

En el confl i cto interministerial sus
citado entre los Ministerios de Obras 
públicas y  de Agricultura, de los cuales 
resulta:

Resultando primero. Que con fecha 
22 de Noviembre de 1932, fe Sala de lo 
Contencio so admitíistra tivo del Tribunal 
Supremo, en el recurso promovido ante 
fe ¡misma ¡por B. Santiago Navia Ro
dríguez y otros, todos ellos Auxiliares
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Administración civil del Ministerio 
JE® Agricultura, contra resolución del 
de Fomento, referida a su derecho a 

"larresponderles la categoría de Oficia
les de Administración civil en la escala 
técnica del Ramo de Fomento, de cuyo 
/¿mpleo fueron descendidos por la ex
presada resolución ministerial y  en 
■¿uyo disfrute, por virtud de la expre- 
¿ad| sentencia, se les repone.

¡Segundo. Que con fecha 1.° de Di- 
cienbre de 1932 tüvo ingreso en el Mi
nisterio de Agricultura una Orden de 
39 de Noviembre del mismo año, d ic

tada  por el de Obras públicas, acompa
ñando la sentencia que queda mencio- 

, nada, en la que aparece el “cúmplase” 
autorizado por el titular de aquél. Fué 

i remitida la mencionada Orden del Mi- 
1 nisterio de Obras públicas al de Agri- 
, cultura, por entender aquél que por 
: pertenecer los funcionarios reclamantes 
•a, partir del 16 de Diciembre de 1931 al 
! Ministerio de Agricultura, a donde fue
r o n  destinados en la organización mi
nisterial, correspondía a este último 
'Ministerio la ejecución de la referida 
sentencia.

¡ Tercero. Que después de unos infor- 
r'mes que no son del caso recoger, fu A  
"devuelta la sentencia al Ministerio déJ 
Obras públicas por el de Agricultura^ 
por entender este último que era a 
aquél a quien correspondía ejecutar la 

* sen tencia.
.Cuarto. Que con fecha 12 de Junio 

de 1933, remitió de nuevo la sentencia 
’;eí de Obras públicas al de Agricultura 
‘por insistir en que era este último al 
' que correspondía llevarla a la práctica,
. aduciendo razones análogas a las qué 
interiormente había empleado.

? Quinto. Que el de Agricultura in- 
A sistió en su anterior criterio, quedando 
vcon ello planteado el conflicto inter

ministerial:
Vistos los artículos 83 y 84 de la Ley 

<de 22 de Junio de 1894; sentencia de 22 
|4e Octubre de 1932 y  Decreto de 16 de 
i Diciembre de 1932, artículo 2.°: 
t Considerando primero. Que en el 
presente caso tan sólo se trata del cum
plimiento de la sentencia y  que, por 
lánto, queda la cuestión reducida a su 
¿Interpretación.
%. Segundo. Que la sentencia dice a la 
Jletra: “Declaramos que los recurrentes 
’iienen deredlio al disfrute del empleo 
áe Oficiales terceros de Administración 
¿fivil del Ministerio de Fomento for- 
¡mando como tales Oficiales terceros 
I parte integrante de la escala técnico- 
’̂ hninistrativa del expresado Departa- 
|énto ministerial, en la que deben ser 
Impuestos a partir de la fecha en que 
fueron descendidos de categoría al 
lombrarles Auxiliares de Administra
ción del repetido Ministerio con todas

las consecuencias legales a tal repa
ración.”

Tercero. Que al tener el actual Mi
nisterio de Obras públicas la escala 
técnica a la que pertenecían los recla
mantes, es evidente que a este Depar
tamento deben incorporarse los inte
resados.

Cuarto. Que a mayor abundamiento, 
al decir concretamente la ¡sentencia que 
deben volver a la escala técnicoadmi- 
nistrativa del Ministerio de Fomento, 
hoy Obras públicas, en virtud del ar
tículo 2.° del Decreto de 16 de Diciem
bre de 1932, determina que es preci
samente a este Departamento en el que 
deben de reingresar los mencionados 
funcionarios.

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado y  de acuer
do con el de Ministros,

Vengo en decidir este conflicto a fa
vor del criterio del Ministerio de Agri
cultura.

Dado en Madrid a dieciséis de Marzo 
de mil novecientos treinta y cuatro.

NICETO ALCALA-ZAMORA X TORRES
El Presidente del Consejo de Ministros,

A lejandro  L e r r o u x  Ga r c ía .

Al constituirse el Patronato Admi
nistrador de los bienes incautados a 
la disuelta Compañía de Jesús, con for
me al ..artículo 6.° del Decreto de 23 
de Enero de 1932, se dió especial re
presentación en dicho organismo a la 
Junta Superior de Benefi cencia, y co 
mo actualmente ésta ha sido suprimi
da, interesa aclarar convenientemente: 
los Decretos de 29 de Diciem bre de 
1933 y  19 de Enero de 1934, mante
niendo en form a equivalente la repre
sentación de los intereses benéficos (en 
aquel Patronato, y  por ello, de acuer
do con el Consejo de Ministros y  a 
prepuesta de su Presidente,

Vengo en decretar:
Artículo 1.° La representación atri

buida a la Junta Superior de Benefi
cencia en iel Patronato Administrador 
de los bienes incautados a la Compa
ñía de Jesús, corresponderá en lo su
cesivo a la D irección general de Be
neficencia.

Artículo 2,° Se nombra Vocal, a 
propuesta de dicho Centro directivo, 
a doña Clara Campoamor Rodríguez.

Dado en Madrid a dieciséis de1 Mar
zo de mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Presidente del Consejo de Ministros, 
A le ja n d r o  L e r r o u x  G arcía .

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros-

Vengo en admitir la dimisión del 
cargo de Consejero permanente de Es
tado a D. Alfredo de Zavala y Lafora, 
por haber sido nombrado Gobernador 
del Banco de España.

Dado en Madrid a dieciséis de Mar
zo de mil novecientos treinta y cuatro*.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Presidente del Consejo de Ministros,
^  A lejandro  L e r r o u x  Ga r c ía .

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

Habiéndose padecido error en la 
publicación del siguiente Decreto, se 
inserta de nuevo debidamente recti
ficado.

DECRETO

Dictados los Decretos de fechas 2 
de Diciembre y 19 de Enero últi
mos, con el loable propósito de dar 
inmediato destino a los Maestros de 
ambos sexos que procedentes de dis*< 
tintas convocatorias se hallan pendien
tes de adjudicación de Escuelas en pro
piedad, y aumentado con ello el per
sonal que integra los Escalafones de» 
la carrera del Magisterio, es de esti
mar la conveniencia de buscar proce
dimientos q u e  permitan de la manera ‘ 
más fácil y sencilla posible, un acopla
miento de provisión de Escuelas, que 
llevado a cabo en etapas sucesivas y 
discrecionales, dé p o r resultado la 
pronta colocación de los que, llegado 
el caso, se encuentren pendientes de 
reingresar en el servicio activo de la 
enseñanza, o desplazados de sus ante
riores destinos, por motivos ya pre
vistos y justificados, y resolver con la 
mayor prontitud y acierto los concur
sos generales de traslado voluntario, 
desglosando de ello al efecto, los tur
nos de provisión de distinto carácter 
que aparecen clasificados en el Estatuto 
general del Magisterio, de 18 de Mayo 
de 1923, y Decreto de 1.° de Julio de 
1932, procurando que al término de 
aquéllos quede el menor número po
sible de Escuelas pendientes de adju
dicar en propiedad.

En tal sentido, respetando las normas 
que establecidas en el mencionado De
creto de 1.° de Julio de 1932, aconseje 
la práctica, procede que por Ordenes 
escalonadas en relación con la mayor o 
menor urgencia de proveer destinos a 
tenor de las distintas situaciones en que 
puedan hallarse los que se encuentren 
en expectación de los mismos, y sin 

perju icio de que las aludidas Ordenes 
sean en su día plasmadas con su corres
pondiente articulado, se llegue a la fina-* 
lidad que se persigue, y  en su virtud*
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¡de acuerdo con el Consejo de Ministros 
y  a propuesta tdel de Instrucción pú
blica y Bellas Artes,

Vengo en disponer lo siguiente: 
Artículo único. Se autoriza al Mi

nistro de Instrucción pública y Bellas 
Artes para el restablecimiento de los 
concursillos dentro de las localidades, 
y  para introducir por Ordenes sucesi
vas y simultáneas, las modificaciones 
que-estiifie conducentes en relación con 
los distintos turnos y normas de provi
sión de Escuelas nacionales de Prime
ra enseñnaza, que quedan señalados.

Dado en Madrid a trece, de Marzo de 
mil novecientos treinta y cuatro.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
S a l v a d o r  d e  M a d a r ia g a  R ojo

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES
En virtud de la autorización cen- 

cedida por el Decreto de 27 de Fe
brero próxim o pasado, en relación 
con  el de 2 dé Octubre de 1933, y de 
¡conformidad con  lo preceptuado en 
el artículo 390 del vigente Reglamen
to de los servicios de Prisiones,

Este Ministerio ha dispuesto se con
voque a oposición para proveer seis 
plazas vacantes de Médicos del Cuer
po de Prisiones, dos con el sueldo 
anual de 6.000 pesetas y cuatro con 
el de 4.000, más un número igual de 
plazas de aspirantes, que quedarán en 
expectación de destino para cubrir 
las vacantes que se produzcan en lo 
sucesivo.

Los que deseen tomar parte en es
tas oposiciones deberán ser españo
les, Doctores o Licenciados en Medi
cina, carecer de antecedentes penales 
y no padecer enfermedad ni defecto 
físico que les imposibiliten para el 
ejercicio del cargo. Dirigirán sus ins - J  

iancias a esa Dirección general, den
tro del plazo de treinta días natura
les, a contar desde el siguiente a la 
publicación de esta O^den en la Ga
c e t a  d e  M a d r id , y acompañarán Ms 
documentos siguientes:

1.° Copia certificada del acta de 
inscripción de su nacimiento en el 
Registro civil, debidamente legaliza
da, si el solicitante fuera natural de 
[cualquier' punto distinto fiel compren- 
d ’ do en el territorio de la Audiencia 
; a  Madrid. - r

2.° Certificación negativa expedida 
por el Registro Central de Penados y 
Rebeldes.

Certificación expedida por un

Médico de Sanidad nacional, en la 
que se declare que el interesado no 
padece enfermedad ni defecto físico 
que le imposibilite para el desempe
ño del cargo,

■4.° Título profesional o testimonio 
notarial del mismo y, en su defecto, 
el resguardo de haber efectuado el 
pago de derechos para la obtención 
de aquél. También podrá acompañar
se certificación académica acredita
tiva de tener aprobados los estudios 
completos dé la licenciatura o del 
doctorado de Medicina, a reserva de 
presentar el expresado titulo o el res
guardo del pago de derechos m encio
nado, para poder tomar posesión del 
cargo.

A la instancia se acompañará el re
cibo que justifique haber abonado en 
Ja Habilitación de ese Centro direc
tivo la cantidad de 50 pesetas como 
derechos de oposición;

El Tribunal que ha de juzgar a los 
opositores será presidido por V. I, y 
formarán parte de él, com o Vocales, 
un Catedrático de la Facultad de Me
dicina de la Universidad Central, dos 
Médicos del Cuerpo de Prisiones y  él 
Subinspector general ,de Prisiones, 
que actuará com o Secretario.

Los ejercicios se verificarán en Ma
drid y darán comienzo el día 15 de 
Junio próxim o, ajustándose a lias ma
terias señaladas en el programa que 
se inserta a continuación. El Tribu
nal fijará el número de aquellos ejer
cicios y la forma de practicarlos, y 
publicará en la G a c e t a  d e  M a d r id  la 
relación nominal de los solicitantes 
admitidos, el orden en que habrán de 
actuar y el local y hora en que hayan 
de verificarse los citados ejercicios.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos consiguientes. Madrid, 8 
de Marzo de 1931.

RAMON ALVAREZ VALDES 
Señor Director general, de Prisiones.

PROGRAMA QUE HA DE REGIR EN 
LAS OPOSICIONES A PLAZAS DE 
MEDICOS DEL CUERPO DE PRISIO
NES, CONVOCADAS POR ORDEN MI

NISTERIAL DE ESTA FECHA

PATOLOGIA MEDICA

1.—-Coriza. Episíasis: tratamiento
2.—Laringitis aguda y crónica. La

ringitis croupal: diagnóstico diferen
cial; tratamiento local.

3.—Edema y espasmo glóíico: diag
nóstico diferencial. Indicaciones y exa
men crítico de la intubación y de la 
íraqueotomía. - i

4.—Bronquitis y traqueobronquitis: j 
división topográfica fie la bronquitis y 
examen clínico de la expectoración; 
tratamiento de las diversas formas de 
bronquitis aguda. Bronquitis crónica.

5.— Coqueluche. -
6.—Pneumonías: su clasificación des

de el punto do vista anatómico, clínicé 
y etiológico. Pneumonía pneumocócicaf 
complicaciones.

7.-—Tratamiento de las pneumonías^ 
crítica de los procedimientos emplea
dos.

8.—Bronconeumonía. Diagnóstico di* 
ferencial entre la pneumonía, bronco-» 
neumonía, pleuresía y pleurodinia agu« 
das.

9.—-Tuberculosis pulmonar. I m p o r -  
tanda de los trabajos de Ferrán res* 
pecio a la etiología de la tubérculo* 
sis. Signos precoces de la tuberculosis 
pulmonar y formas c l í n i c a s  de la 
misma.

10.— Profilaxis y tratamiento de la 
tuberculosis pulmonar. Examen crítico 
de los diversos métodos empleaclos.

11*—La tuberculosis en las Prisiones. 
Reglas higiénicas y terapéuticas que 
deben observarse con relación a estos 
enfermos.

12.—Pericarditis. Miocarditis.
13.—Endocarditis‘ y lesiones valvula

res del corazón. '
14.—Arterioesclerosis. T e r a p éutica 

cardiovascular.
15.— As.stolía. Angina de pecho.
16.—Estomatitis: variedades. Inflama* 

ción flegraonosa del cielo de la boca 
(angina de Luidierg).

17.— Glositis* Parotiditis. Amigda* 
litis.

18.—Estrecheces y neoplasmas dej 
esófago. v

19.— Gas iritis. Principios terapéutfr» 
eos fundamentales.

20.— t i  cera simple de estómago. /
21.— Cáncer del estómago. Diagnóstk, 

co diferencial con la úlcera del m ism o/
22.— Dilatación gástrica; formas clí

nicas. Estrechez piló rica.
23.— Gaslroneurosis; s i ntomatología 

local y general; briasis gástricas.
24.—Ilematemesis: estudio de éste* 

síntomas y diagnóstico diferencial con 
las apo-hemoiragias del aparato res* 
pira-torio. Melena.

25.—Enteritis y enterocolitis.
26.—Apendicitis; indicac i o n e s del 

tratamiento quirúrgico.
27.— Oclusión intestinál.
28.— Hepatitis; complicaciones.
29.— Cirrosis; variedades. '
30.— Angiocr litis y  colecistitis,
31.—Litiasis biliar. Cólico hepático. 

Quistes hidatídicós del hígado.
32.—Nefri'is difusa crónica (mal del 

Bright).
33.—Nef^tis difusa aguda
34.— Litiasis renal. Cólico nefrítico.
35.—bnferinedad de Addison.
36.—Hemorragia cerebral. Diagnós

tico diferencial con la congestión y 
con la embolia.

37.—Meningitis: formas clínicas.
38.—Mielitis: formas clínicas y tra

tamiento en general.
39—Reumatismo. Variedades y dife

renciaciones de las mismas.
40.— Gota. Abceso gotoso.
41.—Diabetes sacarina. Coma diabé

tico.
42.—Escorbuto.
43.—Paludismo.
44.—Fiebre tifoidea. Juicio acerca dq 

métodos terapéuticos empleados.
45.—Tifus exantemático.
46.—Cólera.
47.— Gripe.
48.—Viruela. Diagnóstico diferencial 

con las demás fiebres eruptivas.
49.—Difteria.
50— Sarna. Pediculosis; variedades.



2038  17 Marzo 1934  Gaceta de Madrid.—Núm. 7 6

¡ 51.—Erisipela.
; 52.—Rabia. Etiología, profilaxis y tra
tamiento.

PATOLOGIA QUIRURGICA
1. — Inflamación; concepto racional 

•leí proceso fíegmásico.
2.^Supuración y aboesos. Flemón 

y abcesos tuberculosos.
3.-< -Gangrena: formas clínicas.
4.* -Ulceras: variedades. Fístulas y 

*e»ey; clasificación.
5.—Traumatología: traumatismo en 

general; foco traumático.
6 .—Heridas: división. Heridas pun

zantes, contusión y heridas contusas. 
Heridas incisa s.

7.—Heridas por arma de fuego: es
tudio clínico de las mismas; explora
ción.

8 —Rayos X; historia. Radioscopia y 
radiografía como medio de diagnósti
co en clínica quirúrgica. Los rayos X 
en terapéutica quirúrgica.

9. --Cuer pos extraños en cirugía. To
lerancia, cambio de sitio y modifica
ciones que experimentan ; indicaciones 
terapéuticas.

10 .—Heridas ponzoñosas, envenena
das y purulentas.

11 .—Quemaduras: clasificación.
12.—-Heladuras.

.13.—Accidentes de los traumatismos 
producidos por intermedio del sistema 
nervioso (síncope, delirio traumático, 
schocks, colapso); idea general de los 
mi'sm o s.

14.—Accidentes infecciosos de los 
traumatismos. Infecciones locales.

f&.—Septicemia: concepto g e n e r a l ;  
formas chuicas.

16.—Infección purulenta.
17.—Tétanos.
18.—Carbunco y pústula maligna.
19.—Tubérculosis quirúrgica} formas. 

Concepto racional que debe informar 
su tratamiento. i

20 .—Tumores en general.
2 1 .—Forúnculo y ántrax.
22 .—Aneurismas arteriales.
23.—Flebitis. 'Varices. Hemorroides.
24.—Iligromas y sinovitis.
25.—Artritis y artropatías.
26.—Fracturas en general. Estudio 

del callo.
27.—Fracturas co m p l ic ad a s .  Acci

dentes y complicaciones de las fractu
ras.

28.—FracíLias de la base del cráneo.
29.—Pdfgnóstico diferencial entre la 

conmoción, compresión y con rasión ce
rebral. . .

30.—Fracturas del maxilar inferior.
31 .—Fractura de las costillas.
32.—Fractura del esternón.
3 3 —Fractura de la clavícula.
34.-^Fractura del húmero.
35 .—Fractura del cubito y radio.
36.—Fractura de los huesos de la 

mano.
37 .—Fractura del fémur.
38.—Fractura de la rótula.
39 .—Fractura de los huesos de la 

pierna.
40 .—Fractura de los huesos del pie.
41.—Luxación del maxilar inferior.
42.—Luxación del hombro. Diagnós

tico diferencial de las fracturas de la 
extremidad superior del húmero.

4 3 .-  Luxación coxo-femoral. Diagnós
tico diferencial de las fracturas de la 
extremidad superior del fémur. 1

44.—Luxación del cada. I
45.—Luxación de la muñeca «

46.—Luxación tibio-peroneo-tarsiana, 
Luxación de los huesos del tarso y 
metalar so.

47.—Heridas y -contusiones del cue
ro cabelludo; diferencia con las otras 
regiones.

48.—Heridas y contusiones del cuello.
49.—Heridas y contusiones del tó

rax.
59.:—Heridas y contusiones del abdo

men.
51.—Hernia inguinal.
52.—Hernia ocrurai.
53. — Blefaritis ciliar. Conjuntivitis 

catarral, Menorrágica - y tracomatosa.
54.—Queratitis pustulosa, supurada 

y parenquirnatosa. Ulcera de la cór
nea. Iritis.

55.—Glaucoiua. Hemorragia- y des
prendimiento de Ja retina.

58.—Otitis externa y ¡medio aguda.
57.—Otorrea u otitis media crónica 

y otitis seca o esclerósica del oído me
dio. ~

58.—Ozena. lánitis hipertrófica. Pó
lipos nasales.

59.—Retención de orina; procesos que 
pueden determinarla.

60.—Fiebre urinosa; concepto.
61.—Blenorragia aguda y crónica. 

Complicaciones.
62.—Orquitis y epididmitis.
63.—Fimosis y parafimosis. Balano- 

postitis.
64.—Chancro blando.
65.-—Sífilis, etiología y síntoma!o- 

logía.
66 .—Diagnóstico. diferencial de la sí

filis en sus diversos períodos. Profila
xis y tratamiento de esta enfermedad 
en las Prisiones.

67.—Necrosis óseas; síntomas, diag
nóstico y tratamiento.

; TERAPEUTICA

I.—Reposo, indicaciones.
i 2,—Movimiento,. Gimnástica: métodos,
¡ indicaciones. Gimnástica respiratoria:
; indicaciones y medios de practicar la 

respiración artificial.
Masaje; efectos fisiológicos; indi

caciones. Compresión,.
4.-—Frío y calor. Indicaciones del hie

lo; aplicaciones del calor.
5.—Cauterización actual: indicacio

nes. Ligera idea de la revulsión en 
general; efectos de la misma.

6 .—Método de Bier; juicio crítico.
7.—Hidroterapia; variedades e indi

caciones de cada una de ellas. Método 
de Rrand en el tratamiento de fiebre 
tifoidea.

8.—Electroterapia; m anantiales de 
electricidad. Acción fisiológica de la 
misma.

9.—Indicaciones terapéuticas de la 
electricidad «n sus diversas formas.

10 .—Fototerapia; acción; indicacio
nes.

I I ,—Climatoterapia; indicaciones de 
la misma.

12 .—El régimen alimenticio en la te
rapéutica; generalidades. Dieta láctea; 
indicaciones. Dieta absoluta y dieta hi« 
drica: indicaciones y contraindicación 
nes.

1.3y—El régimen de las enfermedades 
crónicas. Idea general de las propie
dades terapéuticas de Jas substancias 
alimenticias.

14,—Opoterapia; principios genera
les. Opoterapia digestiva.

15.—Opoterapia génito-urinaria. Ooo-

. terapia de las glándulas suprarrenales^' 
tiroides, e. hipófisis.

16.—Bacterioterapia: fundamento da 
la misma; somera idea de sus indica-* 
clones y prendim ientos.

17.—Toxico!erapia, JMicaei© n e s y 
contraindicaciones de las íuberculinas 
en el tratamiento de la tuberculosis*

18.—Aeroterapia específica. Serotera-*
: pía- antidifíérka-.: estudio de la misma

y de los accidentes-. producidas por el 
suero. Otras indicaciones del suero, an- 
■tidiftérico. .

19.—Seroíerapia antitetánica, aníidte 
senté-rica y ar ornen Ing acó cica: breve 
este-dio de las mismas.

26.—Seró terapia a n ti tífica, a atipe st o* 
■sa, anticolérica, anticarbuncosa y anti
tuberculosa : resultados terapéuticos
de la -misma.

21,—Seroíerapia artificial. Fórmulas 
de los sueros más usuales. Indicacio
nes y contornóte-aciones.; resultados te
rapéuticos.

22,—Emisiones sanguíneas. Estadio' 
.de las sangrías. Emisiones sanguíneas 
locales: agentes y .proce.dimientós.

23,—Hierro y sus compuestos; acción 
fisiológica.

2U—.Acción terapéutica de los ferru
ginosos : contraindicaciones.

25.—Alcalinos; acción. Bicarbonato; 
sódico. Indicaciones y contraindicacio
nes.

26.—Fósforo y sus compuestos. Apli
caciones,

27.—Todo y sus compuestos. E l io- 
duro potásico en las aplicaciones no si
filíticas.

28.—El ioduro potásico -en la  sífilis.
29.—Arsénico. Acción fisiológica y t e 

rapéutica.
30.—Derivados del arsénico en la sí

filis: breve idea de la quemoterapia de
í Ehrlich e indicaciones del Salvarsán o
: m.

31.—-Preparados mercuriales; acción 
de los mismos en las afecciones no si- 
filMcas.

32¿—Mí .mercurio an  la  sífils .
33.—Acido salicídico y salieilatos; 

dicaciones y contraindicaciones.
34.—Quinina; propiedades e indica

ciones.
35.—Purgantes; acción e indicaciones 

; generales. Aceite de ricino, sulfato de
sosa y áloes; acción e indicaciones de 
cada uno.

36.—Drgital; caracteres b o t  únteos;; 
principios acRvos; efectos; toxicidad* 
Indicaciones y preparaciones más usua
les.

37.—Cornezuelo de centeno; propie
dades y caracteres; toxicidad (ergotis-

* mo); acción e indicaciones.
38.—Teobromina: estudio de la mis^ 

ma. Idea -general de los demás medi
camentos incluidos en el grupo d£e los 
diuréticos (oscila, lactosa, etc.).

39.—Opio y sus dejtóvadlos. Morfina; 
efectos e indicaciones; peligros de su 
administración.

4-9,-^Bromuro de potasio; acción, ac
cidentes; indicaciones.

41.—Antipirina. Examen crítico de la 
indicación ...antitérmica.

42.—Belladona y atropina; caracte* 
res, acción e indicaciones.

43.—Colargol y fermentos metálicos: 
acción e indicaciones de los mismos.

44.—Snbnitratpde bismuto; acción* 
aplicaciones e indicaciones terapéuti
cas.

45.—Acónito y sus alcaloides.
46.—Arrenal y  botiquín de urgencia .
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más corriente para uh; Establecimiento 
penal.

HIGIENE, MEDICINA LEGAL Y TO
X ICOLOGIA

1.—Emplazamiento higiénico de una 
penitenciaría (construcción, v e n  tila- 
clon, calefacción y alumbrado). Idea 
general de un Establecimiento penal 
desde el punto de vista higiénico.

2.—Conclicicioiies higiénicas qae de
be reunir la enfermería de una Pri
sión. Régimen más higiénico dentro de 
las Prisiones.

3.—Suelo, construcción; relaciones; 
termalidad; microorganismos del suelo.

4.—Aires; composición; propiedades 
físicas: temperatura, luminosidad. Cli
mas; aclimatación, cambio de climas.

5.—Aguas; propiedades; examen. En
fermedades producidas por el agua. 
Modificación, aprovisionamiento y dis
tribución.,

6.—Alimentación: clases de alimentos 
según su origen. Principios alimenti
cios. Condiciones. DigesiiMlidad de los 
alimentos y principios generales de la 
alimentación.

7.—Enfermedades, y accidentes cau
sados por los alimentos y conservas 
alimenticias.

8.—Alimentación en las Prisiones. 
Racionado. Régimen de enfermería.: va
riedades.

9.—Bebidas: clasificación; efectos en 
el organismo. Falsificación de los ali
mentos. y bebidas más usuales.

10 —'Desinfección. D e s i n f  ectantes. 
Medios que deben, adoptarse en un Es
tablecimiento penal en caso de epide
mia.

11.—Hidroterapia y b a 1 n eoterapia 
desde el punto dé vista de la higiene. 
Ejercicio y reposo; influencia sobre la 
economía.

12.—El trabajo en las Prisiones; hi
giene de los talleres. Duración dei tra
bajo. Accidentes.

13.—Identificación; reseña antropo
métrica sistema Rerüllón. Idea general 
del procedimiento dactiloscópico siste
ma de Galton. Organización de este 
servicio en España.

14.—Influencia de los diversos siste
mas penitenciarios sobre la parte físi
ca y la moral del recluso.

15.—Cuestiones médico - legales, res
pecto al alcoholismo. Embriaguez; con
sideraciones acerca de la responsabili
dad de los embriagados.

US— Cuestiones médico-legales rela
tivas al sonambulismo y a la sugestión.

17.—Cuestiones médico-legales rela
tivas a la pederastía, priyadísmo, so
domía y masturbación.

18.—Cuestiones médico-legales rela
tivas al parto y ai infanticidio.

19.—Enfermedades provocadas artifi
cialmente: manera de distinguirlas.

20.—-Incontinencia de orina simula- 
da. Pseudohemorragias; diagnóstico,

21.—Guejstiones médico-legales rela
tivas a heridas y contusiones.

22i—Signospde la muerte real.
23.—Muerte repentina; indagación de 

sus causas.
24.—Muerte por combustión. Signos 

determinantes de la relación crionoló- 
gica entre la muerte y el incendio*

25.—Muerte por frío e inanición.
26.—Muerte de asfixia por sumersión.
27.—Muerte de asfixia por sofoca-

tíén?

28—Muerte de asfixia por suspen
sión; estudio especial del surco. .

29.—Muerte de asfixia por venenos 
gaseosos.

30.—Signos de envenenamiento y pri
meros socorros que deben prestarse a 
los envenenados.

31.—Fosforismo agudo.
32.—Saturnismo agudo.
3 3 Mercurial!smo agudo.
34.—Intoxicación por el cobre.
35.—Ársenísmo agudo.
36.-—Envenenamiento por el ácido 

prúsico, el cianuro potásico y el acei
te esencial de almendras amargas.

37.—Envenamiento por la sosa, co
caína y el beleño.

38.-*—Envenenamiento por la nuez vó
mica* estricnina y brucina.

39.—Envenenamiento por la bellado
na y la atropina.

40.—Autopsia legal; r e g l a s  para 
practicarla.

OPERACIONES.

1.—Ligadura de la arteria facial.
2.—Ligadura de la carótida externa.
3.—Ligadura de la carótida interna.
4.—Ligadura de la carótida primi

tiva.
5 —Ligadura de la subclavia.
6.—Ligadura de la mamaria interna.
7.—Ligadura de la axilar.
8.—Ligadura de la arteria humeral 

en la flexura.
9.—Ligadura dé la arteria cubital en 

su tercio medio,
10.—Ligadura de la radial en su ter

cio medio.
11.—Ligadura de la iliaca externa.
12.—Ligadura de la ilíaca interna.
13—Ligadura de la femoral en el

conducto de los abductores.
14 —Ligadura de plopítea.
15.—Ligadura del tronco tibiopero- 

neo.
16.—Ligadura de la tibial posterior.
17.—Ligadura de la pedia.
18.—Desarticulación del primer me- 

tacarpiano c o n  el dedo correspon
diente.

19.—Desarticulación del quinto me- 
tacarpiano c o n  el dedo correspon
diente.

20.—Desarticulación metacarpo-Mán- 
gica de los cuatro últimos dedos.

21.—Desarticulación, radiocúbitocar- 
piana.

22.:—Desarticulación dél codo.
23.—Desarticulación escápulo - hume

ral.
24—Desarticulación del primer me- 

tartasiano con el dedo correspondiente.,
25.—Desarticulación del tarso metar- 

tarsiano de Lisfrane.
26.—Ligadura medio tarsiana de €ho- 

part.
27.—Desarticulación de la rodilla y 

operación osteoplástica de Critty.
28.—Amputación del antebrazo; elec

ción ée método.
29.—Amputación del brazo; elección 

de método.
30.—Amputación de la pierna; elec

ción de método.
31.—Amputación del muslo; elección 

de método. ,
32— Amputación tibio calcáneo ^Neo

plástica dé Pirogoff.
33.—Enucleación de oj<$u 

* 34.r—Traqueo tomía,
35.—Intubación laríngea.
36.—Esofagotomía.
37.—Gura radical de la hernia ingui- 

naL

38.— Gura radica! de la hernia cru
ral.

39.—Enterorrafia transversal y lon
gitudinal,

PSIQUIATRIA ESPECIAL

1.—Etiología general de las enferme
dades psíquicas; causas endógenas y 
exógenas.

2.—Clasificación de las psicosis.
3.—Síndromes psicopatológicos más 

importantes.
4.—Exploración del enfermo psíqui

co; métodos de exploración de la in
teligencia.,

5.—Terapéutica general de las psi
cosis.

6.—Psicosis a consecuencia de trau
matismos cerebrales.

7.— Alteraciones psíquicas en las en
fermedades cerebrales agudas inflama  ̂
torias (meningitis, encefalitis).

8.—Psicosis alcohólicas.
9.—Morfinismo y otras intoxicacio

nes crónicas.
10.—Psicosis a causa de infecciones 

agudas y crónicas,
11.—Psicosis sifilíticas; lites cerebri; 

parálisis general,
12.—Psicosis preseniles y seniles,
13.—Epilepsias; epilepsia esencial y 

epilepsia sintomática.
14.—Esquizofrenias. Formas clínicas.
15.—Psicosis maníaco-depresiva; sus 

forma s clínicas; terapéutica.
16.—Estados paranoides y paranoi

cos. Paranoia pura.
17.—Reacciones psieógenas. Psicosis 

carcelarias.
18.— Síndrome histérico. Neuraste

nia. Neurosis agresiva.
19.—-Psicopatías constitucionales. Su 

significación social.
20.—Psicopatía sexual.
21.— Oligofrenias.

HIGIENE MENTAL, ASISTENCIA 
Y PSIQUIATRIA FORENSE

1,—Organización de la asistencia psi
quiátrica en las Cárceles.

2.—Biología criminal; fundamentos y 
finalidad.

3,— La higiene psíquica en las Pri
siones. . . .

4.—La higiene metal del trabajo in«* 
teleciual y manual. .

5<—Concepto moderno de la perita
ción psiquiátrica,

6.— La psiquiatría en los Códigos es* 
¡pañoles vigentes.

7.—Responsabilidad criminal (impu- 
taibilidad). Su concepto moderno en la* 
psicopatolugía criminal. La peligrosi
dad.

8í—Uápacidad civil. Capacidad para 
testar. El matrimonio desde el puntó 
dé vista psiqulátricorforen^.

LEGISLA GIOiÑ DE PRISIONES '

1.—Clasificación general de las Pri
siones.

2.:—Régimen general de las Prisio
nes,

3.—Régimen de ejecución de las pe
nas.

4.—Libertad condicional.
5.—Régimen de los Establecimientos 

especiales.
<6.—Tratamiento de detenidos y pre* 

sos.
7.—Juntas de disciplinas. ,
8,—Régimen disciplinario,
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¿ 9.—Ingresos de detenidos, (presos y penados. Libertad, y licénciamiento de i (os mismos.\ 10.—«Régimen de higiene y morbilidad.' 11. Régimen de instrucción y ed<u-* icación.¡ 12.—(Régimen de trabajo. i 13.—-Instituciones de Patronatos.14.—Régimen de alimentación.1 15.—Personal de Prisiones: Secciones, Categorías y clases. Deberes y atribuciones.j 16.—Personal de Prisiones: Normas ¿Vigentes relativas al ingreso, ascensos, posesiones, traslados, etc., en el Cuerpo de Prisiones.17.—Inspección de Prisiones.18.—'Recompensas y correscciones atos funcionarios del Cuerpo de Prisio- les.

/  19,—Instituto de Estudios penales.

Excmo. Sr.: En vista del expedien
t e  para la provisión de la Secretaría 
“jVacante por excedencia de D. José 
Cadejo Cassinello López, que la desem- 
Apeñaba, en el Juzgado de prim era ins- 
^ftancia e instrucción de Cuevas de Ve- 
Era, de categoría de entrada, que debe 
"proveerse por traslación, como com
p re n d id a  en el caso señalado en el 
f párrafo primero del artículo 10 del 
decreto de 1.° de Junio de 1911, mo

dificado por el de 26 de Julio de Í&22,
| Este Ministerio ha acordado nom
b ra r  para desempeñarla a D. José 
D íaz Villasante, Secretario judicial ae 
^íontánchez, por ser el más antiguo 
de los concursantes.

[: Lo que digo a V. E. para su conocí- 
Jrriientó y efectos consiguientes, con 
Revolución de las instancias de los 
ÍDiros dos señores aspirantes para su 

/jremisión a los Juzgados de proce den- I tcia. Madrid, 14 de Marzo de 1934.
P. D.,

RICARDO LOPEZ BARROSO
\ Señor Presidente de la Audiencia de 

Granada.

Recibida la comunicación de V. S., 
Re 7 del actual, referente a los servi
c io s  prestados por el Alguacil de ese 
{'Juzgado, D. Antonio Alcalá y García- 
¿[Argüelles, con motivo de los sucesos 
Ocurridos en el Juzgado de guardia 
jfel 27 de Febrero último, y el auxilio 
^prestado eficazmente por dicho Al
guacil a los Agentes de la Autoridad 
p n  la tentativa y realización de varios 
jfectos de violencia por conocidos ex
trem istas,

j 1 Este Ministerio ha tenido a bien 
i  disponer que tan ejemplar conducta 
|Rel repetido Alguacil D. Antonio Alca- 
,||á  y García-Argüelles, se haga constar 

su expediente personal como mé

rito del mismo y -estímulo de los de 
su clase.

De Orden comunicada por el Sr. Mi
nistro de Justicia, lo digo a V. S. pa
ra su conocimiento y efectos. Madrid, 
14 de Marzo de 1934.

p . n.,
RICARDO LOPEZ BARROSO 

Señor Juez de prim era instancia e 
instrucción-, número 16, de Ma
drid.

Ilmo. S r.: Este Ministerio acuerda 
admitir la renuncia que del cargo de ¡ 
Magistrado suplente de esa Audiencia 
ha presentado el Letrado D. Mariano 
Pérez Marín.

Madrid, 13 de Marzo de 1934/
RAMON ALVAREZ VALDES

Señor Presidente de la Audiencia de 
Murcia

Ilmo. S r.: Este Ministerio acuerda 
nombrar, conforme a Iíg establecido 
en el artículo 6.° de la Ley adicional 
a la Orgánica del Poder judicial, pa
ra la plaza de Magistrado suplente de 
esa Audiencia, vacante por renuncia 
de D. Mariano Cereceda, a D. José 
Riera Aisa, que figura en la propuesta 
formulada por esa Junta «de gobierno. 

Madrid, 14 de Marzo de 1934.
RAMON ALVAREZ VALDES '

Señor Presidente de la Audiencia de 
Se*ovia.

Excmo. S r.: Creado en el pueblo de 
Valdemolinos un Juzgado municipal 
con su oficina del Registro civil, que 
depende para todos los efectos lega
les ¡del de prim era instancia e instruc
ción de Piedrahita, se autorizó a 
V. E. para que señalase el día en que 
debería empezar a funcionar el refe
rido Juzgado.

Habiéndose suscitado ciertas dudas 
sobre la situación legal del Juzgado 
municipal y oficina del Registro civil, 
con residencia actualmente en Nava- 
hermosa de Corneja, después de la 
creación del citado Juzgado de Valde- 
moljjpos, eJ3* relación con la actuación 
de ambos Juzgados cuando empiece 
a funcionar el creado en el citado 
pueblo de Valdemolinos,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer lo siguiente;

1.° El Juzgado municipal de nue
va creación, con residencia en el) pue
blo de Valdemolinos, así como su 
oficina del Registro civil, empezará a 
funcionar el día que se señále por 
esa Presidencia, dando cuenta a este 
Departamento,,

2.° El Juzgado municipal y su ofi
cina del Registro civil, que actualmen
te funciona con residencia en Nava- 
hermosa de Corneja, dejará de actuar, 
como Juzgado municipal que extien
de su jurisdicción a los dos términos 
municipales, el día anterior al que se 
señale para empezar a funcionar el de 
Valdemolinos, de nueva creación, 
transformándose en Juzgado munici
pal de Navehermosa de Corneja, con 
su Registro civil, para lo que se en
tenderá creado como Juzgado munici
pal y oficina del Registro civil de Na- 
vahermosa de Corneja, nombre que 
tomará, por esta disposición, de 
acuerdo -con lo que se inforinó por la 
Sala de gobierno de esa Audiencia, 
en el expediente correspondiente, y 
empezará a funcionar, con su nueva 
denominación, el día siguiente, o sea 
al mismo tiempo que el de nueva 
creación en el pueblo de Valdemoli
nos, extendiendo su jurisdicción al 
término municipal de Navahermosa 
de Corneja.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y efectos oportunos. Madrid* 
15 de Marzo de 1934*

p . D .,

RICARDO LOPEZ BARROSO
Señor Presidente de la Audiencia de '

Madrid.

Excmo. S r.: Vacantes en los Juzga
dos de prim era instancia e instruc
ción de Laguardia, Albarracín, Chel- 
va, Puerto de Cabras, Casteilote, Cas- 
trogeriz, Tamarite, Albocácer, Aliaga, 
Riaño y Sequeros, las Secretarías to
das ellas de categoría de entrada, y 
que por haber quedado desiertos los 
concursos a que fueron anunciadas 
deben proveerse por oposición entre 
Oficiales de Secretarías, sean o no Li
cenciados en Derecho, que cuenten 
tres años de servicios en Secretaría 
de término o su equivalencia estable
cida y no tengan nota desfavorable ni 
castigo, como comprendidas dichas 
vacantes en lo prescrito en el tercer 
párrafo del artículo 10 del Decreto de 
26 ide Julio de 1922, y con sujeción en 
un todo a lo que dispone el último 
párrafo del artículo 12 del menciona
do Decreto,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer sean provistas las expresa
das Secretarías por oposición, con 
arreglo a las normas siguientes:

1.a Las oposiciones se verificarán 
en esta capital, con sujeción al pro
grama publicado en la  Gaceta núme
ro 346, en el día 11 de Diciembre del 
año 1932, dictado con ocasión de lá 
.convocatoria de otras oposiciones pá^
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ra Secretarías judiciales, adicionán
dosele el cuestionario que sobre "Fun
ciones y (deberes de los Secretarios” 
se publica a continuación de la pre
sente Orden.

2.a Los ejercicios darán principio 
el día 3 del próximo mes de Octubre, 
siendo el primero, teórico, consisten
te en contestar el opositor, en el tiem
po máximo de una hora, dos temas de 
Derecho civil, dos de Penal, dos de 
Organización de Tribunales y Leyes 
de Procedimiento y uno de cada una 
de las materias ¡de Derecho Mercantil, 
Derecho Político, Derecho Adminis
trativo y Funciones y deberes de los 
Secretarios; el segundo, práctico, y 
por último, el tercero, práctico tam
bién, sobre escritura en taquigrafía.

3.a Los aspirantes deberán presen
tar sus instancias en el Colegio de Se
cretarios judiciales de Madrid, en el 
plazo de sesenta días naturales, a con
tar desde el siguiente al de lia publi
cación de esta convocatoria en la Ga
c e t a  d e  M a d r id , acompañadas del de
pósito de 20 pesetas para gastos de 
oposición.

4.a A las instancias deben unirse 
los documentos que justifiquen el de
recho a tomar parte en estas oposicio
nes y demás requisitos exigidos en el 
Decreto de 1.° de Junio de 1911, mo
dificado por el de 26 de Julio de 
1922; y

5.a Las Secretarías que vacaren 
hasta el día en que el Tribunal comu
nique a este Ministerio haberse ter
minado los ejercicios de estas oposi
ciones y cuya provisión corresponda 
a los casos que señala el párrafo ter- 
cero del artículo 10 de los citados De- 
cretos, serán incluidas en la propues
ta correspondiente.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Ma
drid, 15 de Marzo do 1934.

p . d .,
RICARDO LOPEZ BARROSO

Señor Presidente de la Audiencia de 
Madrid.

Cuestionario sobre funciones y debe
res de los Secretarios para las opo
siciones a Secretarías judiciales en
tre Oficiales habilitados da Secreta
ría, sean o no Licenciados en Dere
cho, a que se refiere la Orden que 
precede.

Tema 1.° Concepto de la fe pública. 
Su fundamento.— Fe pública judicial 
y exírajudicial.

Tema 2.° Auxiliares de Administra
ción de justicia.—-Cómo se denominan 
éstos según las disposiciones a que de
ben su creación.—-En qué Juzgados y 
Tribunales son necesarios.—Etimolo
gía de la palabra Secretario.

Tema 3.° Medios para, garantir el 
eiercicio de las funciones de los Se-

¡ cretarios judiciales.—Su capacidad 
para ejercer el cargo.— Requisitos que 
determinan esa capacidad.

Tema 4.° Carácter de los Secreta
rios judiciales como auxiliares de los 
Jueces de primera instancia e instruc
ción.—Intervención de los mismos en 
los asuntos cuya actuación les corres
ponda.— Categorías de los Secretarios 
judiciales.' *

Tema 5.° Incompatibilidad del ejer
cicio de la fe pública.— Sanción que 
las disposiciones orgánicas establecen.

Tema 6.° Motivos por los cuales 
quedan vacantes las Secretarías judi
ciales.— Qué medidas deben tomarse 
puando esto sucede y por quién.

Tema 7.° Formas de ingreso en el 
Cuerpo de Secretarios judiciales.— 
Condiciones que exige el Decreto or
gánico del mismo.— Provisión de las 
vacantes.— Quién nombra el Tribunal 
clasificador y cuál es la composición 
de él.— Condiciones que han de reunir 
los que aspiren a las plazas de Secre
tarios judiciales.

Tema 8.° Del juramento y posesión 
de los Secretarios judiciales; ante 
quién deberá ni prestar aquél y a quién 
incumbe darles posesión de su cargo.

Tema 9.° Atribuciones de los Se
cretarios judiciales.— Honores, traje 
oficiaj e insignias de los mismos.— Lu
gar qué deben ocupar en estrados,

Tema 10. Cuándo deben reempla
zarse los Secretarios y medios de ob
viar las dificultades que se ofrezcan 
en los casos de incompatibilidad por 
recusación cuando é*sta proc3 la.—Ex
cedencias.

Tema 11. Lugar de res dencia de 
los Secretarios judiciales.—Decreto de 

! l.° de Octubre de 1927 en punto a li- 
¡ cencías y plazos posesorios.—Permu- 
| tas: requisitos para entablarlas.
| Temu" 12. Derechos que asisten a 
¡ los Secretarios judiciales para auxi- 
I liarse en el cargo.— Condiciones que 
í lian ele reunir los propuestos.— Requi

sitos sobre su admisión.— Facultades 
que adquieren los admitidos.— Quié-ni 
los retribuye y puede pedir su remo
ción.

Tema 13. Libros que deben llevar 
los Secretarios judiciales.— Secretarios 
de gobierno.— Obligaciones especiales 
que se les asignan.

Tema 14. Libros que deben llevar 
los Secretarios de gobierno. — Servi
cios de que se hallan exceptuados.

Tema 15. Correcciones disciplina
rlas.— Quienes pueden imponerlas y 
em qué casos.— Recursos contra las 
mismas.—Responsabilidad pecuniaria 
de los Secretarios judiciales.

Tema 10. Suspensión de los Secre
tarios en sus funciones.—Quién puede 
a,cor darla y por qué motivos.— Sepa
ración del cargo de los Secretarios ju
diciales.— Cuándo procede y recurso 
contra ella.

Tema 17. Reglas que fijan el repar
timiento de asuntos civiles.—En qué 
forma se practica y a quién correspon
de hacerle.— Responsabilidad que cabe 
exigir ¡al Secretario que actúe en un 
negocio no repartido y qué medidas 
deben adoptarse cuando esta omisión 
se observe.

Tema 18. Qué se entiende por ar
chivo judicial.— Forma en que debe 
organizarse y documentación que ha 
de conservarse en< él.

Tema 19. Colegios de Secretarios

judiciales.—Su composición y atri bui 
ciones de las Juntas directivas de lo(f 
mismos. A

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDEN CIRCULAR 
Excmo. Sr.: Con arreglo a lo dis

puesto en el artículo 25 del Regla^j 
mentó de Contratación administratfaf 
va para el Ramo de Guerra aprobad^ 
por Orden circular de 10 de Enero dij 
1931 (D. O. número 12) por este Mi# 
nisíerio se ha resuelto se publiquen 
continuación los pliegos de condicio* 
ines técnicas y legales que han de re* 
gir en la subasta que ha de celebrarse ¡ 
por la Jefatura de Transportes Milita
res de Valladolid para la contratación) 
del servicio de acarreos interiores de ! 
la citada plaza. 1

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. Madridj 
1 de Marzo de 1934. J.

DIEGO HIDALGO
Señor...

Condiciones técnica

1.a Se saca a pública subasta la eje-: 
cución de los servicios de acarreos de] 
material de guerra, efectos y ar líenlos j 
que deba verificarse por la Jefatura de’ 
Transportes militares en la Plaza de; 
Valladolid, La Rubia y Pinar de Ante-j 
qpera, durante un año y tres meses más] 
si así conviniera al Ramo de Guerra,;j 
con arreglo a lo dispuesto ̂ en el Regia-¡ 
mentó de ¡Contratación de 10 de Enero! 
de 1331 (D. O. núm. 12), y disposicio-j 
nes vigentes.

2.a Los servicios de acarreos que so) 
contratan habrán de limitarse al de 
aquellos que el Estado no puede efecC 
tuar con sus medios propios. i

3.a Con objeto de fijar Ja cantidad ! 
que los concurrentes al acto han de de-: 
positar como fianza, tanto provisional 
como definitiva, caso de ser adjudicado] 
•el servicio, <se toipa en consideración el; 
acarreo que pueda realizarse por par
ticulares en el término de un año, cuya; 
total se calcula en unas 15.000 pesetas,’ 
que servirá de tipo para el establec8«j 
miento de las citadas fianzas, no s ir 
viendo esta cantidad de acarreos <#]jg 
se determina más que para lo que 1 S  
especifica en esta cláusula, quedando C$ 
todo vigor la anterior.

4.a Los precios límites que han dej 
servir para la subasta serán los que ¡so 
detallan en el siguiente cuadro, coi? 
arreglo a los transportes que en él 
mencionan. 1 ^ .

Cuadro de trayectos.
Primer trayecto.

Entre las estaciones del Norte, Arízf| 
y Río seco y establecimientos militare^ 
y cuarteles de la Plaza de Vailadolicffi;

1.° Harinas, cereales, legumbres $ 
cuantas mercancías sean de x rna*| 
-nejo y poco volumen a 0,70 p*.sela%'- 
por cada quintal métrico. ~

2.° Carbones y leñas con mozo y s&. 
raje a 0,95 pesetas, quintal métrico,
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8.° Todas las piezas o bultos del ma
terial de Artillería, de acuartelamiento, 
de campamento y subsistencias basta 
500 kilogramos bulto o pieza a 1,20 pe
setas, quintal métrico.

4.° Todo el material del párrafo an
terior de 500 kilogramos a 1.000 kilo
gramos bulto o pieza a 1,50 pesetas, 
quintal métrico.

5.° Mercancías voluminosas o mue
bles a 1,60 pesetas, quintal métrico.

Segundo trayecto.
Entre las mismas estaciones del fe

rrocarril, establecimientos militares y 
cuarteles y los almacenes militares de 
La Rubia:

Mercancías comprendidas en el tra
yecto primero, párrafo tercero a 1,60 
pesetas, quintal métrico.

Mercancías comprendidas en el tra
yecto primero, párrafo cuarto a 1,00 
pesetas, quintal métrico.

Mercancías comprendidas en el tra
yecto primero, párrafo quinto a 2,00 

: pesetas, quintal métrico.

Tercer trayecto.

Entre las citadas estaciones del fe- 
r r  o c a r ril, establecimientos militares, 
cuarteles y los almacenes militares es- 
tai- ccidos o que se establezcan en el 
'Pinar de Antoquera:

Ji rrcancías comprendidas en el tra
yecto primero, párrafo tercero a 2,10 
pesetas, quintal métrico.

Mercancías comprendidas en el tra
yecto primero, párrafo cuarto a 2,50 
pesetas, quintal métrica.

Mercancías comprendidas en el tra
yecto primero, párrafo quinto a 2,75 
pesetas, quintal métrico.

5.° Para los acarreos de material 
inflamable y  explosivos, no conside
rándose entre éstas los cartuchos metá
licos, serán aumentados los precios es
tablecidos anteriormente en un 50 por 
100.

Expediciones y recepciones.

Expediciones.
6.a En este concepto figurarán tor

das aquellas remesas cuyos acarreos 
se verifiquen desde cualquiera de los 
Establecimientos militares de la plaza 
a las estaciones del ferrocarril.

Para realizar los servicios cuyo ma
terial debe ser facturado recibirá él 
contratista, la víspera de la fecha en 
que han de realizarse los mismos, la 
orden de las mercancías a transpor
tar y hora en que deben encontrarse 
en el Centro o Dependencia, donde se 
personará con la anticipación necesa
ria un Delegado de la Jefatura de 
Transportes para proceder ai recono
cimiento del material, y una vez veri
ficada esta operación, si diese por re
sultado el encontrarse en perfectas 
condiciones de seguridad, así como 
debidamente rotulados todos los bultos 
de que se componga la remesa, serán 
acto seguido transportados a la esta
ción del ferrocarril.

tina vez descargado todo el material 
en la estación donde se deba verificar 
la facturación, se confrontarán los 
bultos y el peso #e los mismos, pre
senciando esta operación el contratis
ta o un representante para su confor
midad, entregándosele por esta Jefa

tura un recibo del servicio prestado!, 
el que servirá de justificante.

Si por circunstancias imprevistas iid 
acudiera a la hora y lugar designado, 
o sea al Cuerpo o Dependencia de 
donde haya de efectuarse el acarreo 
el Delegado de esta Jefatura de Trans
portes, el contratista se presentará en 
esta oficina, de donde recibirá la do
cumentación correspondiente, o sea, 
cuatro guías de transportes debida
mente legalizadas por el Comisario 
Interventor y el Jefe del servicio, tres 
declaraciones del establecimiento re
mitente y la declaración del ferroca
rril, y las instrucciones necesarias pa
ra que con toda seguridad pueda lle
varse a efecto el servicio que se le ha 
encomendado.

Recepciones.

7.a Para todas cuantas remesas ha
ya que retirar de las distintas esta
ciones del ferrocarril, el contratista 
recibirá la orden de esta Jefatura de 
Transportes el día antes a última hora 
de la tarde, o sea, al dar por termina
da la jornada de oficinas.

Con la -documentación correspon
diente a tal efecto y debidamente le
galizada por el Jefe de Transportes, 
se encontrará en la estación un De
legado de esta dependencia que, en 
unión del contratista, procederán a 
examinar todos los bultos que deban 
ser retirados, verificando acto seguido 
el acarreo de las expediciones que se 
hallen completas para su entrega al 
establecimiento destinatario, del que 
í?e exigirá la conformidad en el bole
tín de entrega o la guia del servicio, 
cuyos documentos servirán de justifi
cante al contratista ante el Jefe de 
Transportes.

8.a Los acarreos interiores de la 
población que el contratista deba rea
lizar se ajustarán en todo a las órde
nes que reciba de la Jefatura y las que 
posteriormente y como fampliación pu
dieran dársela por un Delegado de la 
misma, el cual presenciará todas las 
operaciones para el mejor desenvolvi
miento del servicio .

9.a Serán de cuenta del contratista 
todos los daños ocasionados e indem
nizaciones a que haya lugar en el 
transporte de los efectos y mercancías 
durante el tiempo que los tiene a su 
cargo, salvo los casos de fuerza mayor.

Los daños serán valorados por Pe
ritos nombrados, uno por el contra
tista y otro por el Jefe de Transpor
tes; y, en caso de desacuerdo, decidi
rá un tercero designado por la Auto
ridad municipal, ?a instancia del Jefe 
de Transportes. Si el contratista no 
concurriera a la citación que se le lu
ciere a los efectos a que se contrae 
este artículo, se sobreentenderá que 
se conforma con el resultado del reco
nocimiento y  tasación hecha por el 
Jefe del servicio.

10. Para los «acarreos urgentes o  
urgentísimos, el Jefe de servicio orde
nará al contratista la forma y  el tiem
po máximo en que han de efectuarse, 
y si el contratista no puede efctuarlo 
con la seguridad y rapidez necesaria 
con sus medios propios, deberá pro
porcionar a esta Jefatura de Transpor
tes los que se considere precisos y por 
cuenta suya para el más exacto cum
plimiento a las órdenes recibidas.

11. Las materias o productos infla* 
mabk’s y explosivos serán conducidos; 
con las precaucioriies establecidas en 
el Reglamento-de 24 de Marzo de 1891$ 
para el cual el Jefe de Transportes da-' 
rá al contratista las instrucciones con* 
venientes, las que cumplirá y liará 
cumplir a su personal fielmente, por 
tratarse de material peligroso, cuyas 
conducciones deben ser siempre es
coltadas por las fuerzas que a tal fin 
•designe la Autoridad militar de laj 
plaza,

12. Serán excluidos de este contra
to los acarreos de material y efectos; 
que per su excesivo peso, volumen o 
estructura especial u otra circunstan
cia no pueda, a juicio del Jefe de 
Transportes, ser conducido en los? 
vehículos ele que disponga el contra
tista o necesite el empleo de máquinas 
o medios especiales para, su arrastre.:

13. En todos cuantos servicios se 
le ordene al contratista procurará pre
sentarse con -la anticipación necesaria 
a la hora designada y en el punto fija
do con los elementos de transporte 
que se hayan pedido ; pero si por cual
quier causa ajena a esta Jefatura, no 
lo hiciere, ésta dispondrá en el acto 
lo conveniente para que por cuenta de 
aquél y con otros elementos se ejecute 
el servicio; si éste sufriera retraso, los 
gastes que se originen serán con car
go ¡al contratista, como igualmente las 
indemnizaciones a que hubiere lugar. 
La» reincidencia ein la falta durante 
tres jornadas del servicio sucesivas, 
será motivo para la rescisión del con
trato con pérdida de la fianza y aviso 
a la Superioridad para la resolución 
que juzgue 'Conveniente.

14. Para los servicios empleará el 
contratista carruajes de tracción ani
mal o mecánica, según las particula
ridades de cada caso, que será deter
minada en virtud del acuerdo del Jefe 
del servicio y el contratista.

Siendo conveniente tener en todo 
momento asegurada la ejecución de 
los acarreos para los casos imprevistos 
o de urgente necesidad, el contratista 
habrá de tener, como mínimum, y a 
disposición de esta Jefatura, dos auto
camiones de do«s toneladas de cargiU 
cada uno, un carro catalán de los Fu
mados vulgarmente de varas, cuatro 
cabullerías de tiro y  los atalajes nece
sarios para poder transportar los dis
tintos carrruajes reglamentarios en el 
Ejército, con el personal preciso. Es
tos elementos han de ser de su propie
dad y lo acreditará en el acto de la 
subasta y siempre que se le exija con. 
la documentación correspondiente.

No podrá exigírsele en la jornada! 
de trabajo que rija en esta plaza y ele* 
mentos con que cuente' para transpor* 
ta¡r más de sesenta tómela d as métricas; 
por cada día.

15. Será obligación del contratista 
el acarreo entre los puntos expresados 
en el cuadro que se inserta, recibieu* 
do y entregando la carga al pie de los 
almacenes, muelles o vagones, estable
cimiento, etc., etc., siendo por SU 
cuenta la carga y descarga.

En los casos de detención de mate* 
mal de guerra, efectos o cualquier cía* 
se de artículos, y con arreglo a lo dis
puesto en el -artículo 97 del Beglamen* 
to de Contratación vigente, serán de 
cuenta del contratista los gastos dé 
paralización de material de la Empre* 
‘sa que por culpa de ésta pudiera oca*
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sionarse , abonando  seis  pese tas po r 
:jdí.a indivisible y por vagón; ski los 
'drecargos que transitoriamente m  h'a- 
11 en en vigor.

Por los mismos concepto* que el pá
rrafo anterior e igual 'dase (le mate
rial -en los almacenes, se •■abonarán por 
¡tonelada y día;: el primer día, pe- 
iseíaS:; del día dos al seis, 5 p ese ta ; del 
kiía siete a,l once, 7,59 pesetas,. y  del 
ídía doce ai veintiuno, 19 pesetas.. Des
pués de los veintiún días en adelante: 
prim er día, 0,05 pesetas.; del día dos 
jal cuatro, 0,10 pesetas, y. todos los de
más,-¡a 0,20 pesetas.

18. • Los transportes no se conside
rarán terminados ni será satisfecho so 
Importe al contratista basta tánáo no 
¡conste en el recibo del' consignatario 
de'que dar conforme con la mercancía, 
ÍO> caso d.e recia,naación, hasta que se 
compruebe la kresp-onsabiiifdad de d i
cho. contratista.

■ To dos los casos y circulistan cías no 
previstos en este pliego o cuantas du
das puedan presentarse en -la ejecución 
id el servicio, se regirán en las preven
ciones del Reglamento de Contratación 
id ) 10 de Enero de 1951 (£>. O-, nú-me
ro' 12) y disposiciones posteriores que 
jo modifiquen. ■-

Pliego de condiciones legales.

1.a Las proposiciones se extender asá 
feú papel sellado de la clase sexta, y  
guarecerán sin enmiendas ni raspadu
ras, a menos que se salven con nueva 
¡firma, y sé ajustarán al modelo publi
cado en ¡el anuncio.
; 2.a Los autores de las proposicio
nes o sus representantes que concurran* 
)&i acto, deberán acompañar su cédula 
„o pasaporte de extranjería y el úiti- 
tnó recibo o alta de la contribución 
industrial que le corresponda satisfa- 
jeer, según el concepto ¡en que los lid 
iadores comparezcan y, caso de estar 
fe íespinados de la contribución indiis- 
ÍLial, coin arreglo a la ley de Utilida- 
Jnc'P se justificará éste extremo.. No 
^erá necesario el recibo o alta de la 
icón'irihueión industrial cuando los pro
gne rentes residan en las provincias Vas
congadas y Navarra, y bastará que 
jacroditen sus condiciones industriales, 
iegún lo dispuesto en los preceptos que 
Regalen el coimcierto económico con di- 
fcbr s' provincias. Pero si el servicio hu
biera de realizarse en territorio no 
Morado o común, al ser adjudicado a 
Sujeto contribuyente de régimen clistin- 
|o. deberá el adjudicatario matricular- 
jse conformé al Beg-amcnlo aplicable- 
ten el lugar del servicio. Los apode
rados o representantes .deberán exhi
bir el poder -notarial otorgado a Su 
favor.

Presentarán también las certificacio- 
.jnes a que hace referencia el Deere- 
\íto':#e .3 de Diciembre, de 192$ y íle- 
■ felámento. pera' su -aplteci ón, as; corno 
también dvclárrrón ’ cu- sus ?u‘or.?osieiO- 
ínes. qué íos< obreros emplea do3 en orle 
¿em cio  estbráfi cometidos a cj^-iclo- 
nes no inferió res a las es t >? . * .a 
¡carácter genera^ Méri poi Ms *,o.«:tés 
paritarios cor respondí en im o per los 
ibamtratos de normas de trabajo acor- 
Bao os por las organizaciones pMrona- 
es y obreras de la industria de ctue se 
rata o generalizada en los contratos 
n di vidu al e s de la propia industria o 

 ̂ írofeslón; declaran do también su su- 
pfttlW&i a los preceptos del De

creto-ley ée 6 de Marzo do 1929, que 
establece determinados límites p;ara (Los 
.períodos de liquidación de salarios y 
¡de imposición' ¡de multas y para las 
garantías de los créditos de jornales.

* Deberán .también acompañar el bor- 
¡leíín, recibo o autorización que justifi
que el ingreso -de la cuota obligatoria 
del Retiro obre-re, correspondiente al 
¡mes anterior, según ¡disponie la Orden 
de 30 de Julio de 1921 (€. L. ¡núme
ro 312), y las Empresas o Sociedades 
una certificación expedida por -su Direc
tor o Gerente que acredite no formar 
parte de las mismas ninguna de las 
personas comprendidas ¡en los artícu
los 1.° y 2.'° del Decreto de 12 de Oc
tubre de 1923 (€. L, núm. 454) y De
creto . de 24 de Diciembre de 1928 
(D. O. núra. 284).

Todos los documentos presentados 
por los lidiadores en el acto de la su
basta, si están expedidos en él extran
jero y  en idioma -distinto ¡del español, 
deberán estart raducidos por la Inter
pretación de Lenguas del Ministerio dé 
Estado; ¡estarán legalizados y visadas 
sus firmas ¡por dicho Ministerio. Asi
mismo estarán reintegrados conforme 
a la ley del Timbre, exceptuándose los 
pasaportes de extranjería.

3A No serán admitidas las 'propo
siciones que no reúnan los requisitos 
exigidos en los pliegos de condiciones, 
haciéndose constar en ellas que el pro- 
ponente está com orme con cuanto en 
los mismo se estipula. Tampoco serán 
admitidas las qué no se ajusten al mo
delo publicado ¡en el anuncio.

4.a Rara tomar parte en la subasta* 
es condición indispensable qué ¡los li
diadores acompañen a sus respectivas 
proposiciones los resguardos que jus
tifiquen haber impuesto en la Caja 
general de Depósitos o en una de sus 
are,! '..ales, ■ la suma equivalente al 
5 ::o ’ 100 del importe de su oferta, 
calculado por el precio límite.

La citada garantía -podrá consignar
se en -metálico o .en títulos de la Deu
da ¡pública, que se valorarán al precio 
medio ¡die cotización en Bolsa, últi
mamente publicado, a no ser ¡que esté 
•prevenido se admitan (por su valor no
minal. El Secretario del Tribunal com
probará dicho precio medio con la 
-G a c e ta  d e , M a d h ií) ,-  .

Este depósito se constituirá hacien
do constar expresamente en el resguar
do que sé ha efectuado para asistir a 
la subasta de que se trata. Si la ga
rantía sé efeictúa en efectos ¡públicos, 
se acompañará la póliza que acredité 
su ¡propiedad.

5.a La expresada fianza no servirá 
más que para la proposición a la cual 
vaya unida, aunque el lidiador, ¡a cuyo 
favor estuv iese extendido el talón del 
depósito, presente distintas ¡proposi
ciones.'

6.a No se admitirán para tomar par
te en la subasta ni para garantizar el 
servicio las cartas de pago que se re
fieran a imposiciones hechas para afian
zar oíros servicios por más que sean 
notorias" la terminación •satisfactoria 
de-ios mismas, si no se-justificase este 
ex-feraato por medio de la correspon- 
dientv cérti-ficñclón, •haciéndose en este 
caso la transferencia de la garantía 
para responder al nuevo contrato.

7A El precio que se consigne en las 
preposiciones se expresará en letra, por 
pesetas y céntimos dé dicha unidad nao*

netaria, no admitiéndose más fracción 
qué la del céntimo.

8.a El acto se verificará precisamen
te en ¡día laborable en la plaza, local* 
día y hora que se fije en los anuncio^, 
constituyéndose el Tribunal en Ja for-» 
nía que establecen los artículos 32, 33j 
34 y 40 del Reglamento de contratacióit 
administrativa en el Ramo de Guerra,1 
dando principio al acto con ía lecturc( 
del anuncio y pliego de condición es.

9.a Terminada la lectura de éstos, eí 
Presidente declarará abierta la licita
ción por ún plazo ée media hora, y ad
vertirá a los concurrentes que durante 
el mismo pueden pedir las explicacio
nes que estime necesarias sobre las con-- 
diciones de la subasta, en la inteligen
cia de que, ¡pasado dicho plazo y abier
to el primer pliego, no se dará explica
ción alguna.
 ̂ Durante esta primera media hora, los 

lidiadores entregarán al Presidente, 
bajo sobre cerrado, los pliegos que con* 
tengan sus ¡proposiciones, y en el ad
verso deberá ¡hallarse escrito lo si* 
guien te: “Proposición para optar a la 
contratación del servicio de acarreos de 
material de guerra y efectos consigna
dos a la Jefatura de Transportes mili
tares de Valladolid^

El Presidente ¡los recibirá, señalando 
cada pliego con el número que le co
rresponda, por el orden de presenta
ción, y los dejará sobre la mesa, a la 
vista del público.

Una vez presentados al Presidente 
los pliegos, no podrán retirarse por mo
tivo alguno.

10. Cinco minutos antes de expirar 
el plazo de media hora, se anunciará en . 
alta voz que falta sólo este tiempo para ! 
terminar el plazo de admisión de plie
gos, y al expirar la inedia hora el Pre
sidente lo declarará terminado.

-Inmediatamente el Presidente proce*» 
derá a abrir el primer pliego presenta* 
do y se dará lectura por el Secretario* 
en alta voz a la proposición en él con- 
¡tenida, y sucesivamente se abrirán y 
leerán las demás por el orden que se 
les haya dado al presentarlos. ' i

11. Una vez terminada la lectura dé 
las proposiciones presentadas, se for
mará por el Secretario del Tribunal un 
estado Comparativo dé las ¡mismas, qué 
firmará dicho Secretario con el visto 
bueno del Presidente y el intervine del 
Comisario’ de Guerra. ,

Si de dicho estado resultase dos o ¡ 
más proposiciones iguales y fuesen las ! 
¡más ventajosas, ¡deberá prevenir el 
anuncio que el Presidente del Tribunal 
de subasta invitará a una licitación por 
pujas a la llana ■ durante el término de 
quince minutos, -a los autores de aque
llas proposiciones, y si terminado dicho 
plazo subsistiese la igualdad* se decidi
rá por medio de sorteo la adjudicación 
del servicio.

12. Una vez cerrada la licitación, eí 
Presidente declarará aceptada a réser< 
va de la aprobación ¡superior, la pro
posición rnás ventajosa, haciendo a su 
favor IT adjudicación del remate, la 
cual tendrá siempre el carácter de pro- ? 
visión-ai, dando con ello por terminado 
el actóv y procediéndose seguidamente , 
a expender el acta notarial de lo o cu-, 
rriáo, que autorizarán todos los indi^; 
vi'duos del Tribunal y firmará el rema**" 
tanta o su apoderado.

13. Los resguardos del depósito co
rrespondientes á las proposiciones que 
fuesen aceptadas ni fuesen objeto de
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protesta se devolverán después de ter
minado el acto a ¡los interesados, los 
cuales firmarán el recibí de los mismos 
al pie de sus ofertas, quedando éstas 
unidas al expediente. Igualmente se de
volverán los demás documentos que 
acompañen a sus proposiciones.

14. La garantía provisional se per
derá, quedando su importe a beneficio 
del Tesoro,-cuando él autor de la pro
posición que resulte más beneficiosa

Si-eje de suscribir el acta aceptando su 
ompr omiso.
'15. Al declarar aceptada una propo

sición se entiende que en la aceptación 
ya envuelta la responsabilidad del ¡re- 
hratante hasta que esté aprobada por 
,el Ministerio de la Guerra, sin  cuyo  
requisito no empezará ¡a causar efec
tos, & ¡menos que la urgencia del servi
cio exija se ejecute desde luego.

16. Una vez recaída la adjudica
ción provisional, si ia urgencia del 
servicio exigiera que se ejecute desde 
luego, el contratista estará obligado a  
•hacerlo así.

Si después el contratista favorecido 
ron la adjudicación provisional no ob
tuviera la definitiva, sólo tendrá dere
cho -a que s e  ¡liquide y abone <al pre
c io  de su proposición la parte del ser
vicio  prestado, sin derecho a'indem 
nización alguna.

Si la subasta fuese anulada, será po
testativo para el adjudicatario conti- 
Inuar o no, de acuerdo con el Ramo de 
¡Guerra, la prestación del servicio por 
el tiempo indispensable para asegurar 
*el mismo.

17. Aprobado el remate por quien 
Corresponda, el adjudicatario estará 
obligado a constituir, >a disposición del 
Presidente del Tribunal, un depósito 
'definitivo del 10 por 100 del importe 
de su adjudicación, constituyéndose 
este depósito en la misma forma que 
kel provisional.

Este depósito definitivo se impon- 
jdrá dentro del plazo máximo de quin
ce días, contados desde que se Iq no
tifique la aprobación al contratista, y  
¡servirá para garantir el cumplimiento 
ídel contrato, haciéndose así constar 
¡en el documento acreditativo de la 
constitución del mencionado depósito. 
Una vez constituido este depósito do- 
ftnitrvo, se devolverán los ¡resguardos 
correspondientes a la fianza del 5̂  por 
100 que prestaron para tomar parte en 
dicha subasta.

jiO. El contratista tendrá obligación 
de formalizar escritura y de entregar 
ni ■■Presidente del Tribunal de subasta, 
para el curso a su destino, el número 
de ejemplares reglamentarios que es
tablece el artículo 55 del Reglamento 
de contratación, en el término de un 
mes, a contar desde el día en que se 
ie notifique la adjudicación definitiva 
del servicio.

En el mismo acto del otorgamiento 
de la escritura se devolverá al contra
tista el resguardo del depósito defini
tivo.

19. El contratista queda obligado a 
presentar en la» Oficina liquidadora de 
Derechos reales ¡la escritura que <se 
otorgue, siendo de su cuenta él abono 
del impuesto que proceda y  demás 
gastos que como consecuencia pudie
ran originarse.

20. Serán de cuenta del adjudica
tario todos los gastos que ocasionen  
los anuncios y  el otorgamiento de la  
e^eñiura, en la forrad $5 ¡número de

ejemplares que determina el articu
lo 55 del citado Reglamento de con
tratación y acta de la subasta, exigién
dose al rematante la presentación de 
los recibos que acrediten haber satis
fecho los derechos de inserción de los* 
anuncios.
r Los rematantes de la segunda subas

ta no estarán obligados al pago de los 
anuncios de la primera.

21. No se accederá a satisfacer in
demnización alguna, intereses de de
mora ni á pagar mayor precio que el 
estipulado por la oración de nuevos 
impuestos. Así como tampoco el Esta
do intentará mermar la retribución 
convenida porque se supriman o d is
minuyan los citados impuestos o tari
fas existentes al contraerse el com
promiso.

22. El adjudicatario queda obligado 
a satisfacer iei .impuesto, del Timbre, el 
de pagos al Estodo y todos los demás 
que correspondan, y los arbitrios pro
vinciales y m unicipales que se hallen 
establecidos o se establezcan en el pe
ríodo de duración del contrato y sean 
inherentes al mismo.

23. Sólo se admitirán las proposi
ciones de aquellas personas que po
sean los elementos adecuados para el 
transporte en las debidas condiciones 
de seguridad, a cuyo efecto, y si lo 
estima el Tribunal de subasta, podrá 
exigirles cuantos datos crea pertinen
tes al fin propuesto,

24. Los pagos se harán dentro de 
los créditos disponibles del capítu
lo 9.°, artículo 7.°, de la Sección cuar
ta, del vigente presupuesto, debiendo 
acreditar ei contratista que ha satisfe
cho la contribución industrial que le 
corresponda, las cuotas del Retiro obre
ro y dos gastos, impuestos y arbitrios 
que se enumeran en las condiciones 
anteriores; dichos pagos se harán una 
vez recibido y admitido el material 
contratado.

25. Si el contratista o su represen
tante/dado a conocer al Jefe del Cen
tro o Establecimiento receptor, se au
sentara ¡sin previo aviso ni autoriza
ción, de la plaza donde se verifique 
el servicio, las órdenes relativas ¡al 
mismo que fuere necesario com unicar
le se considerarán como si las hubie
re recibido, y de no cumplimentarlas, 
se procederá a efectuar dicho servi
cio en la forma que más convenga a 
costa y riesgo del citado contratista,

26. El adjudicatario queda obliga
do al cumplimiento de los preceptos 
al contrato de trabajo, accidentes, tra
bajo de mujeres y niños, etc., estable
cido para los patronos en el Código 
de Trabajo. Asimismo se ajustará a 
las obligaciones señaladas para los 
patronos en todas las disposiciones de 
carácter social que se encuentren v i
gentes.

27. Terminado el contrato, com ple
ta y fielmente por parte de los contra
tistas, el Presidente del Tribunal a 
cuya disposición está constituida  ̂¡la 
fianza, acordará su devolución, si bien 
exigiéndoles previamente haber satis
fecha todos los gastos a que se refiere 
este pliego, acreditándolo, y  que se ha 
dado cumplimiento a las disposiciones 
reguladoras del impuesto de. Derechos 
reales.

28. Cuando ¡él rematante no cum 
pliese las condiciones que debe llenar

k  celebración del contrató o

pidiese que éste se lleve a efecto ¡en el 
¡término señalado, se anulará e l rematé 
a su costa.

Los efectos de esta declaración se-» 
rán:

1.° La pérdida de la garantía o de-, 
pósito de la subasta que, desde luego,/ 
se adjudicará al Estado como indem 
nización del perjuicio ocasionado poñ 
la demora del servicio.

2.° La celebración de un nuevo re
mate bajo las mismas condiciones, pa* 
gando el primer rematante la diferen
cia del primero val segundo.

3.° No presentándose proposición  
admisible en el nuevo, la Administra
ción ejecutará el servicio por su ¡cuen
ta o por contratación directa, 'respon
diendo el rematante del mayor gasto; 
que ocasione con respecto a su propo
sición.

Las responsabilidades a que se con
traen los dos párrafos 'anteriores so- 
exigirán en la forma que establece la  
condición 31.

29. En todos los casos de incurrí* 
pllimiento, el contratista será ¡requerí* 
do al abono que proceda, y de no ve
rificarlo en ¡el plazo que se fije, s i Jai 
fianza prestada o los pagos que tuvie
ra pendientes de satisfacer no se con
sideraran suficientes, se expedirá cer
tificado dél débito por el Comisaria 
de Guerra Interventor del Tribunal de 
subasta, con expresión de¡l capítulo, 
artículo, Sección y presupuesto a qué 
afecte.

Este certificado será cursado por el 
Presidente del Tribunal de subasta al 
Delegado de Hacienda de la prov inc ia  
donde tenga su residencia el contra
tista, para que con arreglo a lo que 
establece el artículo 61 de la ley de 
Administración y Contabilidad de la’ 
Hacienda pública, se proceda a la eje
cución y  venta de los bienes que sean, 
precisos, en la forma establecida pará 
la ¡recaudación de tributos, rentas y  
créditos de la Hacienda pública, in 
gresando el importe del débito una  
vez hecho efectivo, con  aplicación al 
capítulo, artículo, Sección y presu* 
puesto en que resultó el descubierto,; 
y cursando el Delegado de Hacienda  
a la Autoridad que le remitió el cer
tificado la carta de pago que jr :fique 
el ¡restablecimiento del crédito en el 
servicio de referencia.

30. Las disposiciones gubernativas 
que en este contrato se adopten pop 
la Administración tendrán carácter 
ejecutivo, quedando a salvo el dere
cho del ¡contratista para dirigir sus 
reclamaciones por la vía contencioso- 
administrativa.

Las cuestiones a que estos contratos 
den 'origen, que no se puedan resol
ver por las disposiciones especiales 
sobre contratación administrativa en  
el Ramo de Guerra, se resolverán por 
las reglas del derecho común.

31. Estos contratos no pueden so* 
meterse a juicio arbitral, y  cuanta,* 
dudas se susciten sobre su inteligen
cia, rescisión y efectos se resolverán  
en la forma determinada en la cláusu
la anterior.

32. En caso de muerte o quiebra 
del contratista, quedará rescindido y  
terminado el contrato, & no ser qué 
los herederos o síndicos <Je la quiebra 
se ofrezcan a llevado a cabo bajo lás 
condiciones estipuladas en el m itep*

* p  Jlama d# v
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dará en libertad de admitir o desechar 
el ofrecimiento, según convenga, sin 
que en este otro caso tengan aquéllos 
derecho a indemnización, sino única
mente a que se haga la liquidación de 
los devengos que tuviera el adjudica
tario.

33. Por el Ramo de Guerra podrá 
ser rescindido y terminado el contra
to si se suprimiese el servicio a que 
éste se refiere o dejara de consignarse 
en presupuesto el crédito necesario 
para el mismo, e igualmente será cau
sa de rescisión el establecimiento de 
un monopolio sobre los efectos o ma
teria objeta del contrato.

34. Todo cuanto no aparezca con
signado o previsto especialmente en 
este pliego se regirá por los preceptos 
del Reglamento de contratación admi
nistrativa en el Ramo de Guerra, ley 
de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda pública y disposiciones 
complementarias.—Madrid, 7 de Mar
zo de .1934. — Aprobado: el General 
Subsecretario, Casielló.

MINISTERIO DE M ARINA ’

ORDEN
Excmo. Sr .: Con objeto de poder cu

brir las vacantes existentes en el em
pleo de Auxiliar segundo del Cuerpo 
de Auxiliares de Máquinas de la Ar
mada, y en virtud de lo dispuesto por 
Decreto de 14 de Noviembre de 1931 
(“D. O.” núm. 259), ratificado con fuer
za de ley, sin modificación, por la de 
20 de Enero del siguiente año (“D. G.” 
número 23),

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto- por la Sección de Máqui
nas y lo informado por el E. M. de la 
A rmada, ha resuelto convocar a exáme
nes de oposición para cubrir 80 plazas 
de Operarios de Máquinas eventuales, 
con arreglo a las siguientes normas:

1.a Para ingresar en la Armada como 
Operario de Máquinas eventual, se ne
cesita:

a) Ser ciudadano español y soltero,’
b) Haber cumplido los dieciocho 

años y no los veintitrés, en 31 de Di
ciembre del corriente año.

c) Tener la aptitud física necesaria 
para el servicio de la Marina, con arre
glo al cuadro de exámenes vigente pa
ra la marinería.

rd) Carecer de todo impedimento pa
ra ejercer cargo público y ser dé bue
na vida y costumbres.

e) A credi lar h a b e r  tr a b a.j a do con 
aprovechamiento durante dos años, 
cuando menos, como operario en talle
res de construcción o reparaciones de 
máquinas, calderas o motores de com
bustión interna. j

También serán admitidos los fogone- ! 
ros o .marineros que acrediten ío indi- I 
nado m  el párrafo anterior, t |

f) Ganar la plaza en pública oposi
ción, ante una Junta formada por un  ̂
Jefe Maquinista, como Presidente; dos 
Oficiales del mismo Cuerpo y dos Ofi
ciales terceros del Cuerpo de Auxilia
res de Máquinas que oportunamente sé 
nombrará por este Ministerio, en la 
que probarán" poseer los conocimientos 
siguientes: Lectura, escritura al dicta
do, prácticas de las cuatro r^ la s  de 
enteros. Fracciones ordinarias y deci
males. Sistema métrico decimal. Ele
mentos de Geometría. Areas de figuras 
planas y conocimientos de cuerpos y 
volúmenes más usuales. Ligeras ideas de 
Física relacionadas con los líquidos, ga
ses y calor, cuyo programa al final se 
detalla.

g) El examen práctico se dividirá 
en dos grupos: compondrán el primero, 
con la denominación de “Maquinaria”, 
los que resulten aprobados en los ejer
cicios de ajuste y monturas de máqui
nas, y el segundo, con la de “Caldere
ría”, los que lo ¡sean en los de herrero 
y calderero de hierro. Los ejercicios 
prácticos se detallan a continuación del 
programa que se inserta al final.

2.a Los que deseen tomar parte en 
esta convocatoria lo solicitarán en ins
tancia dirigida al Ministro de Marina, ’ 
formulada en papel sellado de ila clase 
octava y escritas de puño y letra de ios 
interesados. En ella harán constar de 
una manera expresa de cuál de los gru
pos que se señalan en el apartado g) 
desea examinarse, entendiéndose que 
una vez entregada la instancia no podrá 
pedir cambio de grupo. Estas instan
cias, acompañadas de los documentos 
que se expresan a continuación, se pre
sentarán en las Jefaturas de Estado 
Mayor de las Bases navales principales' 
de Ferrol, -Cádiz y Cartagena y -en el 
Registro general del Ministerio. ]

Los que estén prestando servicio ac
tivo en la Armada o en el Ejército di
rigirán sus instancias en la misma for
ma, las cuales serán cursadas por con
ducto reglamentario a este Ministerio.

Las instancias deberán indicar la Ba
se naval en que se desea prestar exa
men o en Madrid. En caso contrario 
se entenderá como tal la que curse Ja « 
instancia.

¡

3.a A las instancias deberán acom- | 
pañar los documentos siguientes: i

a) Certificado del acta de nacimien
to expedido por el Registro civil, de
bidamente legalizado y legitimada, si 
procede;

b) Cédula personal, que se devolve
rá al interesado después de hacer la 
'correspondiente anotación.

e) Certificado de buena conducta 
expedido por la Autoridad municipal 
del lugar de residencia,

d) Certificado de] Registro Central ,

de Penados y ¡Rebeldes, acreditativo 
no haber sufrido condena ni estar de? 
clarado en rebeldía.

'Estos dos últimos documentos debéwl 
rán tener fecha posterior a esta convoy 
catoria. Los que pertenezcan a la Aíjf 
mada o al Ejército substituirán estqj ,• 
certificados con !la hoja historial de su« f '  
servicios conceptuadas. I

El personal auxiliar de los Servicio^ 1 
Técnicos de la Armada acompañaránjf 
además, certificado de breña conducta| 
expedido por el Jefe del Lamo a qu¿ 
pertenezcan.

e) Certificado que demuestre la con-; 
dición que exige el inciso e) de la nor-á 
ma primera, expedido por el Jefe de IoíSÍ; 
talleres particulares en que hubiese tra-/ 
bajado, visado por la Autoridad de Ma
rino o municipal correspondiente, 9 in
formado. a ser posible, con las noticias 
que tenga respecto a la importancia 
del taller o por el Jefe técnico de los 
talleres del Estado en el caso de traba
jar en estos.

Las Jefaturas de Estado Mayor de 
las Bases navales no admitirán ningu
na solicitud que no sea presentada con ; 
todos los documentos y requisitos pre
venidos, ni menos las darán curso. A 
medida que vayan recibiéndose instan
cias se irán cursando a este Ministerio 
para su revisión por el Negociado co
rrespondiente.

4.a El plazo de admisión de instan*; 
cias terminará a los treinta días, en 
cada una de' las dependencias citadas; 
a partir de la fecha de la publicación^ 
de la convocatoria en el Diario Ofi* .» 
eial, no admitiéndose, bajo ningún con* 1 
cepío, las que se presenten fuera dérf■ 
dicha fecha. • -A

Al día siguiente, los Vicealmirantes, 1 
Jefes de las Bases navales principales^ 
darán cuenta telegráficamente del niu-y 
mero de solicitudes que se hayan cur
sado por cada una de ellas.

5.a Quince días antes del comienzo'' 
de los exámenes se publicará en eE 
Diario Oficial de este Ministerio, re- ; 
lación de totdos los opositores admitir f 
dos y de aquellos que hubieran sido 
excluidos de la oposición, expresanidp 
los motivos que se opongan a la adA 
misión.

Las Jefaturas de Estado Mayor de las 
Bases navales principales darán cuenta 
de ello a los opositores que hubieran 
presentado en ellas sus instancias, y 16 
mismo hará este Ministerio con .respec* 
to a las que hubiesen presentado en él, 
así como también se les comunicará lar 
fecha en que habrán de sufrir el reeO- f 
nociraiento médico y exámenes. rmeesj-.;’ 
vos y el local donde éstos habrán de 
celebrarse. • ' ' c

6.a Los exámenes se verificarán ety ú 
Madrid y en ias Bases navales P.rincij^j.:
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(¡pales de Cartagena, Cádiz y Ferrol, por ¡ 
;este orden, y en los locales que oportu
namente se designarán, dando comien- 
izo a los tres meses del anuncio de esta 
'convocatoria en el Diario Oficial de 
leste Ministerio.
I 7.a Antes de comenzar los exámenes 

n Madrid y en cada una de las Bases 
svales principales, los opositores se- 

•i iu reconocidos por una Junta de Mé- 
■uicos de la Armada designados por el 
Estado Mayor de la Armada y por los 
¡LViceadnir&ntes Jefes de las Bases. Este 
¡reconocimiento se efectuará con la an- 
jtelación suficiente para que en cada lo- 
icaiidad esté terminado el día de consti

tuirse el Tribunal.
SE Los opositores que resulten útiles 

! abonarán, en concepto de derechos de 
 ̂matricula, la cantidad de 30 pesetas. 
Están exceptuados del pago de estos de- 
irecrios los individuos de marinería y 
tropa en servicio activo, los huérfanos 
íde militar o de marino y los que tengan 
reconocido el derecho a examen de su
ficiencia

9.a El orden en que los opositores 
(han de sufrir examen se determinará 
por sorteo.

10. Al terminar los exámenes, y con
forme a lo dispuesto en la Orden mi
nisterial de 9 de Febrero de 1927, de 
ra presidencia del Consejo de Minis
tros, inserta en el Diario Oficial del 
|Ministerio de Marina, núm. 36 del mis
mo año, deberá formularse la propues-

v'ta de los candidatos aprobados ,por el 
j orden de censuras obtenidas, formando 
i parte de esta relación, en el lugar que 
^ o r  sus conoeptuadones le corresponda, 

aspirantes que tengan reconocido
derecho a los beneficios establecidos 

© or  la citada Orden, ministerial, y úni
camente aquellos que no obtuvieran no- 
ta suficiente para figurar -en dicha re- 

Tación serán admitidos fuera de con- 
virurso, siempre que haya conseguido por 
lo menos la calificación de nota mínima 

; que para aprobar se señala.
; El promedio de nota mínima que han 
:de obtener todos los opositores al fina- 
Jizar la oposición para alcanzar plaza 
ha de ser, por lo menos, uno.

11. El régimen y gobierno del Tri
bunal de exámenes se regirá en general 
por el Reglamento que para exámenes 
de ingreso en el Cuerpo de Obreros 
jTorpedistas Electricistas fué aprobado 
"por Orden ¡ministerial de 27 do Marzo 
fáe 1926 (“D O ” núm. 74), en todo  
.¡aquello que no se oponga a lo que se 
¡establece para la presente convocatoria, 
i 12. Los exámenes se celehrarán con 
{arreglo al programa adjunto. Los ejer
cicios prácticos serán los mismos para 
teda grupo.
i. Los candidatos desaprobados . n cual - 

*&. de los ejercicios parciales que

comprenden los exámenes de oposición 
¡no podrán seguir tomando parte en los 5 
demás.

13. Los exámenes primeros serán los 
de ejecución de trabajos.

A continuación se verificarán los cua
tro ejercicios teóricos.

Los trabajos prácticos se designarán 
por el Tribunal de entre los que ¡figu
ran en e3%programa y serán los mismos 
para todos los candidatos de cada gru
po, pudiendo formarse tandas para el 
examen con arreglo a los elementos de 
taller y trabajo de que se disponga, a 
fin de que unos verifiquen su. ejercicio a 
tiempo que otros verifiquen los demás. 
Las tandas no se compondrán de ¡mu
chos individuos para que se pueda vi
gilar bien el trabajo de cada uno.

Los tres primeros ejercicios teóricos 
se harán ¡simid táneamente por todos los 
opositores en el número mínimo de tan
das que permita el local disponible, 
siendo iguales para cada tanda. Consis
tirán en ¡la ejecución escrita de los ejer
cicios que el Tribunal prefije con arre
glo a los temas que formen el progra
ma, El ejercicio de Física será oral.

14. Las plazas sacadas a oposición 
se cubrirán en la forma siguiente: Al 
finalizar los exámenes en cada Base na
val y en Madrid, todos los opositores 
aprobados serán relacionados por el or
den de censuras obtenidas.

Al terminar los exámenes en la últi
ma de las mencionadas Bases navales, 
siguiendo el procedimiento indicado, re
mitirán a este Ministerio propuesta se
parada de los opositores que hayan de 
cubrir las plazas de Operarios de Má
quinas eventuales sacadas a oposición, 
clasificado por el orden total de censu
ras obtenidas.

Por el Ministerio, y teniendo en cuen
ta lo que se dispone en la norma 10, se 
redactará la Orden ministerial que 
apruebe la propuesta formulada por el 
Tribunal examinador, considerándose fi
niquitadas las oposiciones y, en su con
secuencia, quedarán sin curso cuantas 
peticiones se promuevan para alterar 
aquélla en cualquier sentido que fuese,

15. Los programas del examen serán 
los siguientes:

EJERCICIOS PRACTICOS 

Grupo de Maquinaria.

Un trabajo de ajuste, a lima o torno. 
Roscar a torno un tornillo con tuerca. 
Abrir un chavetero.—Esmerilar y ajus
tar un grifo o válvula.—Hacer una jun
ta.—Empaquetar un vástago.

Grupo de Calderería.

Forjar un tornillo, un cáncamo o una 
llave para tuercas,—Soldar dos piezas

o calda.—Colocar un parche a una cal
dera, un tubo o un estay.—Soldar una 
franja o golilla a un tubo de cobre o 
colocarle »  injerto.—Soldar un tubo 
de plomo o colocarle un injerto.

EJERCICIOS TEORICOS

Lectura y escritura al dictado.

ARITMÉTICA

Principios fundamen tales.—Numera
ción»

Operaciones con los números enteros. 
Suma. —Definición. —Sumandos. —Su«< 
nía total,-—Alteraciones de la suma.

Resta. —■ Definición, — Minuendo. —• 
Sustraendo.—Resto.—Alteraciones de la 
resta.

¡Multiplicación. •— Definición. —■ Fac
tores.—Producto.—Multiplicar dos nú
meros de una sola cifra; uno de varias 
por otro de una sola; un número por 
la unidad seguida de ceros; un número 
por una cifra significativa seguida de 
ceros; dos números seguidos de ceros; 
dos números de varias cifras, y varios 
números entre sí.

División.—Definición—  Dividendo^ 
divisor y cociente.—División exacta © 
inexacta.—Gociente entero.—Residuo.— 
Dividir dos números cuando el divisor y  
el cociente tienen una sola cifra y el 
dividendo varias; un número por la 
unidad seguí da de ceros ; dos núme
ros de varias cifras significativas síe- 
guidas de ceros; teniendo el cociente 
una sola cifra; un número de varias 
cifras con otro de una sola cuando el 
cociente tiene varias; dos números de 
varias cifras cuando el cociente tam
bién tiene varias.

Números quebrados o. fracción arios* 
Definiciones.—Términos de un quebra
do.—Lectura de números quebrados.— 
Quebrado propio e impropio.—Número 
mixto.—Propiedades de los ¡números 
quebrados.—Reducir un número mixto 
a quebrado impropio. — Simplificación 
de números quebrados—  Relación de los 
quebrados a im común, denominador.

Suma.—Sumar quebrados con igual 
denominador; con diferentes denomina* 
dores, y sumar números mixtos.

Resta.—Restar quebrados con iguarl 
denominador; con diferentes denomina
dores, y restar números mixtos.—Restar 
de un número entero- un quebrado.

Multiplicación. — Definición. — Mul
tiplicar un número entero por un que
brado .--Multiplicar un quebrado por un 
número entero.—Multiplicar dos que
brados o varios»

División. — Definición. — Dividir un 
quebrado por un 'entero.—Dividir un 
entero por un quebrado*—Dividir dos 
quebrados .—Dividir dos números mix
tos, - -
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'Sistema métrico decna'&L-düiiidad '.fun
damental.—Múltiplos y submúltiplos de 
un número. — Unidades principales. — 
Múltiplos y submúltiplos.—Medidas de 
longitud, de superficie, de volumen, de 
peso, de capacidad.—Unidades correla
tivas.—Densidad de un cuerpo.—Rela
ciones entre el peso, el volumen y la 
densidad.- -Densidad de "estiba” ,

ELEMENTOS DE GEOMETRÍA

Principios fundamentales. — Espacio. 
Cuerpo.—Medir txn cuerpo.—-Magnitud. 
Unidad. — Cantidad. — Punto. — Línea, 
Superficie.

Línea recta, quebrada, cuma, mixta, 
horizontal y vertical. — Perpendicular, 
oblicua y paralelas.

Angulo, lados, vértice,—Angulo recto, 
agudo y obtuso.—Angulos adyacentes, 
complementarios y suplementarios.— 
Angulos opuestos por el vértice.

Polígonos regulares.
Circunferencias.—Líneas rectas en la 

circunferencia. —Arco, —Sector. —Seg- 
cienlo.-—jCircunferencias excéntricas.— 
Razón de la circunferencia al diámetro.

Circulo. — Sector. — Segmento. — Co
rona emular.

Areas.—Area da un triángulo o poJU 
gono cualquiera.—Area de un círculo, 
de un sector y de una corona circular. 
Área lateral de un prisma, de un ci
lindro, de un cono y de una esfera.

Yolúmeneg.—Yo lumen de un p risma, 
de un cilindro, de un cono y de una es
fera,

Hallar la capacidad de un tanque y 
expresar el peso de la substancia de que
se suponga lleno,

NOCIONES DE FÍSICA

Definición.—Objeto de la Física.—Ma- 
ieria o substancia.-—Cuerpos.—Molécu
las y átomos.—Estado de los cuerpos.-— 
Cuerpos sólidos, líquidos y gaseosos.-— 
Fenómenos.—Fuerzas naturales,—Pro
piedades de los cuerpos. ¡

Líquidos. — Hidr astática» — Propie
dades de los líquidos. — Principio de 
Pascal.—Equilibrio de un Kquido en un 
vaso.—Equilibrio de un líquido en va
sos comunicantes. — Prensa ydráuMca. 
Nivel de agua.—Principio de Arquíme- 
des. —Areómetros. —Pesa-sales. —Pesa- 
sales utilizados para hallar la concen
tración del agua en las calderas de va
por.—Graduación de ios más usados.— 
Comprobación y corrección.

Gases.—Propiedades de los gases.— 
Fuerza expansiva de los gases.—Ten
sión y p resión.—Atmó sfer a .—^Comp o si- 
ción de la ataósfera.—Diferencias en
tre gases y vapores.—Principios de Pas
cal y Arquímedes aplicados a los gases. 
Experimento de Torricelli.—Experimen- 
to de Pascal.—Barómetros,—Presión at

mosférica.—iSu medida¿—Manómetros.—« 
Diferentes clases de manómetros.—Va
cío.—Indicadores de vacío.—Diferentes 
graduaciones y equivalencias.—Bombas 
aspirantes, impelentes y aspirantes ini- 
pelentes.—«Carga del émbolo.

Calor.—Naturaleza del calor.—Efecto 
del calor sobre los cuerpos.—Dilata
ción; sus clases.—Contracción.—Termó
metros.—Diferentes escalas y sus equi
valencias.— Temperaturas.— Diferencia 
entre calor y temperatura.—(Caloría.— 
Vaporización, evaporización. — Ebulli
ción; sus leyes.—Calor de fusión y eva
poración.—Calor latente y sensible,— 
Combustión.

Lo que comunico a V. E, para su co- 
aiocimienio y efec-tó. Madrid, 20 de Fe
brero de 1934.

J. JOSE ROGHA
Señores Generales Jefes de la Sección 

de Máquinas y de la Jurisdicción gu
bernativa de Marina en Madrid; Vice
almirantes Jefes de las Bases navales 
principales de Ferrol, Cádiz y «Carta
gena; «Comandante general de la Es
cuadra y Jefe de las Fuerzas navales 
«del Norte de Africa.

Señores...
Nota. Con relación a lo que se dis

pone en la norma cuarta para el plazo 
de admisión de instancias, la fecha de 
la publicación en el Diario Oficial del 
Ministerio de Marina corresponde al 
día 2 de Marzo del actual.

MINISTERIO DE H A C I E N D A

ORDEN
Ilmo. Sr.: Vista la instancia presenta

da por la Sociedad Española Oxígeno  
en la que pide sea autorizada la venta 
de «cuatro tipos de cartuchos absorben
tes de oxígeno l íquido con arreglo a lo 
dispuesto en la Orden ministerial de 1.° 
de Septiembre de 1933:

Resultando que la entidad solicitan
te remitió ai Laboratorio químico in- « 
dustrial de la Escuela Especial de In
genieros de Minas muestra dél absor
bente A L A  en cartuchos de 35 X  59, 
35 X  190, 35 X  159 y  40 X  490 milíme- , 
tros, para que fuera realizado su aná
lisis a los ef ectos de la Orden ministe
rial «antes citada:

Resultando que practicado el citado 
análisis, la ̂ Sección técnica industrial 
de esa Dirección con vista de sus resul
tados, determinó que, habida cuenta de 
la cantidad dé oxígeno líquido nece
sario para su perfecta combustión, los 
pesos de los cartuchos después de im
pregnados son, a los efectos fiscales, de 
59,6 gramos, 116,27 gramos, 171,7 gra
mos y 594,6 gramos, respectivamente:

Considerando que el peso de 59,6 gm* 
mos «de los cartuchos impregnados dé¡ 
35 X  50 milímetros permite, empaque
tándolos en grupos de 42, coaupletarij 
sensibleinenite el peso «de 2,5 kilogra-* 
mos y que, por tanto, «se ajusta a t e  
prescripciones «de la Orden ministerial! 
de 1.° de Septiembre de 1933: 

«Considerando que los pesos de lasí 
tres muestras restantes no permite^ 
agruparlos en forma tal que comple* 
ten el peso de 2,5 kilogramos ni múK 
tipio de esta cantidad sin exceder d o 
lo, y «que para que quede cumplido es«t$ 
requisito precisa «elevar el peso de lo f 
cartuchos de 35 X 100 milímetros a 84,3 
gramos, para que después de impreg
nados su peso, a los ef ectos fiscales, seal 
de 119,1 gramos y que envasados eSKj 
paquetes de 21 completen 2,5 kilogra-j 
mos; que elevar también los pesos dej 
los de 35 X 150 milímetros a 51,6 gra-i 
mos para que sirpeso fiscal sea de 178,3* 
gramos y que envasados en grupos de 
14 completen también 2,5 kilogramos^ 
que aumentar igualmente a 180,5 gra«« 
mos los cartuchos de 40 X 400 milímen 
tros «para que su peso fiscal sea de 625! 
gramos, con lo que, envasados en gru^ 
pos de cuatro, completan 2,5 kilogra-* 
mos:

'Considerando que, según las dispo* 
siciones vigentes, todos los explosivo# 
de oxígeno liquidó, deben tributar co-4 
mo explosivos de gran potencia,

Este Ministerio ha tenido «a bien dis< 
poner:

1.® Q u e d a  «autorizada provisional* 
mente la venta en el mercado nacional 
de los cartuchos de absorbente de oxí
geno líquido, destinados a la formación 
de explosivos la base de «dicho prodif |£v 

uto, cuyas características serán las (  
guientes:

- Absorbente A L A en cartucho®
de 35 X  50 milímetros. *

$r

Composición centesimal:
Carbono, 79,6 por 100.
Papel, 20,4 por 100.
Peso de los cartuchos:
Sin impregnar, 17,745 gramos* 

Impregnados, 59,6 gramos. .

Absorbente A LA en cartucho% 
de 35 X  100 milímetros.

Composición centesimal:
Carbono, 85,4 por 100.
Papel, 14,6 por 100.
Peso de los cartuchos:
Sin impregnar, 34,3 ¡gramo „ 
Impregnados, 119,1 «gramos.

Absorbente A LA  en cartucho$ 
de 35 X 159 milímetros,

Composición centesimal:
Carbono* 86,6 por. 190,
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Papel, 14,6 por 100.
Peso de los cartuchos:
Sin impregnar, 51,6 gramos.
Impregnados, 178,3 gramos.

Absorbente A L  A en cariuchos de 40 X 400 milímetros.
Composición centesimal;
Carbono, 88 por 100.
Papel, 12 por 100. 4
Peso de los cartuchos:
Sin impregnar, 180,5 gramos.
Impregnados, 625 gramos.
2.'° Los cartuchos de 35 X 50 milí

metros se envasarán en paquetes de 42, 
los de 35 X 100 milímetros en paquetes 
de 21, los de 35 X 150 en paquetes de 
14 milímetros y los de 40 X 400 milíme
tros en paquetes de cuatro; y

3.° Los paquetes formados de la ex
presada manera serán legalizados con 
un precinto reglamentario de los co
rrespondientes a explosivos industria
les de gran potencia.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 13 
de Marzo de 1934,

p. D.,
J. DE URZAIZ

Señor Director general del Timbre,
Cerillas y Explosivos.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDENES

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que el Teniente Coronel de ese 
Instituto, primer Jefe de la Comandan
cia de Huesca, D. Mario Juanes Cle
mente, pase a situación de disponible 
forzoso, según el apartado A) del De
creto de 5 de Enero del año anterior 
(D. O. número 5) y en comisión a la 
Inspección general.

Lo digo a Y. E. para su conocimiento 
f  cumplimiento. Madrid, 7 de Marzo 
de 1934.

RAFAEL SALAZAR ALONSO
Señor Inspector general de la Guardia

civil.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que el Teniente Coronel de ese 
Instituto, D. José Redondo Crespo, que 
se encuentra en situación de disponible 
forzoso en Zamora, con arreglo al apar
tado A) del Decreto de 5 de Enero del 
año anterior (D, O. número 5), pase 
a mandar la Comandancia de Huesca y 
el del mismo empleo D. Francisco de 
los Arcos Fajardo, actual Jefe de Es
tudios del Colegio de Guardias Jóve
nes a dicho Gentro, con el cargo de 
Director

Lo comunico a V. E. para su conocí* 
miento y cumplimiento. Madrid, 8 de 
Marzo de 1934.

RAFAEL SALAZAR ALONSO
Señor Inspector general de la Guardia 

civil.

Excmo. Sr.: En vista de lo propues
to por V. E.,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
Comandante de ese Instituto, D. Teo- 
baldo Guzmán Muñoz, que se encuentra 
en situación de disponible forzoso en 
esta capital y agregado para haberes, 
documentación y demás efectos a la 
cuarta Zona, continúe en la misma si
tuación y en comisión en la Dirección 
general de la Deuda y Clases pasivas 
(Sección Militar).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 14 de 
Marzo de 1934.

r. o.,
EDUARDO BENZO

Señor Inspector general de la Guardia 
civil.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES
ORDENES

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por el Ayuntamiento de Galaroza (Huel- 
Va), solicitando subvención del Estado 
para construir directamente un Grupo 
escolar, con tres secciones para niños 
y tres para niñas, con arreglo al pro
yecto redactado por el Arquitecto don 

# Antonio Marsá Prat:
Resultando que la Oficina técnica de 

Construcción de Escuelas ha informado 
favorablemente dicho proyecto;

Considerando que, según establece el 
artículo 8.° del Decreto de 5 de Enero 
de 1933, el Estado puede conceder sub
venciones a l o s  Ayuntamientos que 
construyan edificios con destino a Es
cuelas nacionales; pero su cuantía no 
e5|cederá de 12.000 pesetas p o r  cada 
sección de Escuela graduada, abonán
dose estas subvenciones en los dos pla
zos que señala dicho artículo,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto re
dactado por el Arquitecto ©. Antonio 
Marsá Prat, para la construcción por 
el Ayuntamiento de Galaroza (Huelva), 
de un Grupo escolar, con tres secciones 
para niños y tres para niñas, y

2.° Que se conceda, en principio, al 
citado Ajjintamiento la subvención de 
72.000 pesetas, que se abonará en los

i dos plazos que señala el artículo 8.°

del Decreto de 5 de Enero de 1933, pre* 
vias las oportunas visitas de inspec* 
ción.

Lo digo a V. I, para su conocimiento! 
y demás efectos. Madrid, 8 de Marza 
de 1934.

P. D.,
PEDRO ARMASA

Señor Director general de Primera en
señanza.

limo. S r.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de El Carpió; 
(Córdoba) solicitando' subvención del 
Estado para construir directamente un 
Grupo escCar, con cinco secciones par1 
ra niños y cinco para niñas, con arre
glo al proyecto redactado por los Ar
quitectos D. Francisco Azorín Izquier
do y D. José M. de Murga y S erret: 

Resultando que la oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha informar»- 
do favorablemente dicho proyecto: 

Considerando que, según establece 
el artículo 8.° del Decreto de 5 de Ene
ro de 1933, el Estado puede conceder 
subvenciones a los Ayuntamientos que 
construyan edificios con destino a Es
cuelas nacionales, pero su cuantía na  
excederá de 12.000 pesetas por cada 
sección de Escuela graduada, abonán
dose estas subvenciones en los dos pla
zos que señala dicho articulo,

Este Ministerio lia tenido a bien re
solver :

1.° Que se apruebe el proyecto re
dactado por los Arquitectos D. Fran
cisco Azorín Izquierdo y D. José M. de 
Murga y Serret, para la construcción 
por el Ayuntamiento de El Carpió 
(Córdoba),'de un Grupo escolar con; 
cinco seccipnes para niños y cinco pa
ra niñas; y

2.° Que se conceda, en principio* 
al citado Ayuntamiento la subvención 
de 120.000 pesetas, que se abona,rá en 
los dos plazos que señala el articula’ 
8.° del Decreto de 5 de Enero de 1933* 
previas las oportunas visitas de ins
pección.

Lo digo a V. I." para su conocimien* 
to y demás efectos. Madrid, 8 de Mar
zo de 1934.

p. d .,
FEDRO ARMASA

Señor Director general de Primera en* 
señaniza.

limo. S r.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Nieves 
(Pontevedra), solicitando subvención 
del Estado por el edificio que ha cons
truido en la parroquia de Vi de co $  
destino a dos Escuelas unitarias, un$L 
para niños y otra pafa .niñas, con vi
viendas para los Maestros j
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Considerando que se han cumplido 

Jos requisitos señalados por el Decre
to de 10 de Julio de 1928, y que en el 
Expediente consta la conformidad del 
¡Delegado del Interventor general de la 
¡Administración del Estado,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
¡dispuesto en el artículo 15 del citado 
Decreto, ha tenido a bien conceder al 
¡Ayuntamiento de Nieves (Pontevedra), 
Ja subvención de 20.000 pesetas por el 
edificio construido con destino a dos 
Escuelas unitarias, una para ¡niños y 
jotra para niñas, con viviendas para 
los Maestros en la parroquia de Yide; 
cantidad que se abonará con cargo al 
icapítulo 33, artículo único, concepto 
3.° del vigente Presupuesto de este Mi
nisterio.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 9 de Fe
brero de 1934.

p . D., 
x EDEO ARMASA

Señor Director general de Primera en
señanza.

limo Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Carballo 
¡(La Goruña), solicitando del Estado la 
subvención del 75 por 100 de la can
tidad que abona el Municipio por las 
dos Escuelas unitarias construidas en 
¡dicha localidad, y que asciende a pe
setas 17.305,70:

Considerando que se han cumplido 
los requisitos señalados por el Decre
to de 10 de Julio de 1928, y que en el 
expediente consta, la conformidad del 
Delegado del Interventor general de la 
Administración del Estado,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 15 del citado 
Decreto, ha tenido a bien ¡conceder al 
Ayuntamiento de Carballo (La Coru
lla), la ¡subvención del 75 por 100 de 
1$ cantidad que abona el Municipio 
por las dos Escuelas que ha construi
do en dicha localidad y que asciende 
a 12.979,27 pesetas; cantidad que se 
abonará con cargo al capítulo 33, ar
tículo único, concepto 3.°, del vigente 
Presupuesto de este Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 9 de Fe
brero de 1931.

p. D.,
PEDRO ARMASA

Señor Director general de Primera en
señanza,'

limo». Sr.: Vacante la plaza de Pro
fesor de Educación física del Instituto 
¡Nacional de Segunda enseñanza de 
Ceuta,

Este Ministerio ha resuelto nombrar

para desempeñarla con el carácter de 
Encargado de curso interino por. un 
año, si antes no se proveyese en pro
piedad, a D. Antonio Ballesteros Ledo, 
quien percibirá por dicho encargo la 
remuneración anual de 2.500 pesetas, 
con cargo a la dotación de la vacante.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 1.° de Marzo 
de 1934,

p. D.,
PEDRO ARMASA 

Señor Subsecretario de este Ministe-

Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de Pro
fesor de Educación física del Instituto 
local de Segunda enseñanza de Alge- 
ciras,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
para desempeñarla con el carácter de 
Encargado de curso interino por un 
año, si antes no se proveyese ¡en pro
piedad, a D. Juan Guerra García, quien 
percibirá por dicho encargo la remu
neración anual de 2.500 pesetas con 
cargo a la dotación de la vacante.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 1.® de 
Marzo de 1934.

p. D.,
PEDRO ARMASA

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

limo. Sr.: Vacante la plaza de Pro
fesor de Educación física del Colegio 
subvencionado de Segunda enseñanza 
de Nerva,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
„ para desempeñarla con el carácter de 

Encargado de curso interino por un 
año, si antes no se proveyese en pro
piedad, a D. Enrique Gutiérrez Jimé
nez, quien percibirá por dicho encargo 
la remuneración anual de 2.500 pesetas, 
con cargo al crédito de sustitución de 
la enseñanza religiosa.

Lo qué comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 1.° de 
Marzo de 1934.

p. D.,PEDRO ARMASA
Señor Subsecretario de este Ministe

rio,

limo. Sr.r Vacante la plaza de Pro
fesor de Educación física del Colegio 
s ubvencionado de Segunda enseñanza 
de Tarancón,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
para desempeñarla con el carácter de 
Encargado de curso interino por m 
año, si antes no se proveyese en pro
piedad, a D. Pedro Alonso Alonso 

[ quien percibirá por_ dicho encargo U

remuneración anual de 2.500 peseta^ 
con cargo al crédito de sustitución de 
la enseñanza religiosa.

Lo que comunico a V, I. ¡para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 1.® do 
Marzo de 1934.

P. D.,
PEDRO ARMASA

Señor Subsecretario de este Ministe* 
rio.

limo. Sr.: Vacante la plaza de Profe
sor de Educación física del Instituto 
nacional de Segunda enseñanza, de Pa
tencia,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
para desempeñarla con el carácter de 
Encargado de curso interino, por un 
año, si antes no se proveyese én- pro
piedad, a D. Tomás del Mazo Andrés, 
quien percibirá por dicho encargo la 
remuneración anual de 2.500 pesetas, 
con cargo a la dotación de ¡1a vacante, 

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 1.° de 
Marzo de 1934.

P. D.,
PEDRO ARMASA

Señor Subsecretario de este Ministerio

limo. Sr.: Vacante la plaza de Profe
sor de Educación física del Colegio ¡sub
vencionado de Segunda enseñanza di 
La Estrada,

Este Ministerio ha resuelto nombra) 
para desempeñarla con el carácter d< 
Encargado de curso interino por ui 
año, si antes no se proveyese en pro 
piedad, a D. José Pena Eirin, quiei 
percibirá por dicho encargo la rému 
neración anual de 2.500 pesetas, coi 
cargo al crédito de sustitución de L 
enseñanza de las Ordenes religiosas.

Lo digo a V. I. para su conocimien 
to y demás efectos. Madrid, 1,° de Mar 
zo de 1934.

P. D.,
PEDRO ARMASA 

Señor Subsecretario de este Ministerio

limo. Sr.: Vacante la plaza de Profe 
sor de Educación física del Instituí 
Nacional de Segunda enseñanza de To 
rrelavega,

Este Ministerio ha resuelto nombra 
para desempeñarla con el carácter d 
Encargado de curso interino por u: 
año, si antes no sé proveyese en pro 
pi dad, a D. Samuel Tera Descalzo, quie 
percibirá por dicho encargo la remi 
neración anual de 2.500 pesetas, co 
cargo a la dotación de la yacante.
. Lo
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Acimiento y efectos. Madrid, 1.° de 
Iferzo de 1934.

| PEPKO ARMASA

Señor Subsecretario de, este Ministerio.

i --------
I1 Ilmo; Sr.: Vacante la plaza de Pro- 
fesor de Educación (física del Colegio 
subvencionado de Segunda enseñanza 
4e Mora de Ebro,
1 Este Ministerio ha resuelto nombrar 
fiara desempeñarla con elí carácter de 
Ebeaígado de curso interino por un* 
#ño, si antes no se proveyese en pro
piedad, a D. Rafael Nieto Yi?ente, 
quien percibirá por dicho» encargo la 
remuneración anual? de 2*500 pesetas 
0©n cargo a l crédito de suMitecMn de 

enseñan^ religiosa;
Eo digo a V. % pura su conocimien

to y démé& efectos. Madrid, 1* da Mar
is®* de l̂$34.
' P. D.,

PEDRO ARMAS A

1 Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

V Ilmo. Sr. : Vacante la plaza de Pro
fesor de Educación física del Colegio 
subvencionado de Segunda enseñanza 
W  Gandía,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
para? desempeñar con el carácter de 
Encargado de curso interino por un 
Htño„ si. antes no. se proveyese en pro- 
pie dad, a ELRafael Pérez Martin, quien 
percibirá por dicho encargo la remu
neración anual de 2.500 pesetas, icón 
cargo al crédito de la sustitución de 
|a enseñanza de las Ordenes religio
sas.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 1.° de Mar
zo de 1934.

I p . d .,
; PEDRO ARMASA

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de Pro
fesor de Educación física del Colegio 
subvencionado de Segunda enseñanza 
do Cervera del Río Alhamí a>

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
para desempeñarla con e ! carácter de* 
Eheargajdo de curso interino por un» 
i«ño, si antes no se" proveyese en pro* 
priédhd1, a D. Primo Iterriaga, quien 
percibirá por dicho encargo la remu- 
«eraeióir anual» dé* 2:500 pesetas, con 
Itargo' aP crédito de sustitución de la* 
fraefkoaza religiosa, 
c É ©ara su cor-

nocimiento y efectos. Madrid, 1.° de 
Marzo de 1034J.

P; D¿,
PEDE# ARMASA

*
Señor Subsecretario» de este Ministe- 

rdo.

Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de Pro
fesor de Educación física del Colegio 
subvencionado de Segunda enseñanza 
de» Sama de Langreo,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
desempeñarla con el carácter de 

Encargado de curso interino por un 
año, si antes no se proveyese en pro
piedad #  D. Gáhdidb» Fernández Ries
go* quién peroibifcfr por dicho encar
go lâ  remuneración' anual de-215001 pe
setas, con cargo al crédito de sustitu
ción1 dé¿ 1 enseñanza; religibsai

Lo que comunico a V. II para sui co
nocimiento y efectos-. Madrid  ̂ 1.° de 
Marzo de 19341,

p. D.,
PEDRO ARMASA

Señor Subsecretario de este Ministe
rio..

Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de Profe
sor de Educación física del Colegio sub
vencionado de Segunda enseñanza de* 
Burgo de Osma,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
para desempeñarla con el carácter de 
Encargado de cursó; interina por un 
ano, si antes* no se» proveyese en. pro
piedad, w BL JOséf Linares* quien; per
cibirá por dicho encargo la remunera
ción; anual die 2¿50(F peseta^ corn cargo 
al crédito* désustitución de la énseñan- 
za rehgiGsat 

Lo que comunico a V. L para* su cor 
imciiniente' y; efectos. Madrid  ̂ lv de 
Marzo de 1034.

P; Di,
PEDR0; ARMASA 

Señor Subsecretario de este Ministerio;

Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de Profe
sor de Educación física del Colegio sub
vencionado de Segunda enseñanza de? 
Molina de Aragón,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
para, desempeñarla» con, el carácter de 
Encargado de cursa» interina por un 
año, si antes: no se proveyese» m  pro
piedad, a D. Manuel Lorenzo Rico* quien 
percibirán por dichos encargo la remu- 
neraciónt anual de 2*500 pesetas, conj 
cargos al crédito de sustituoiilni de la e*t*

: señaimt religiosa.
í Lo* que comunico s* V. L mam m  co

nocimiento y efectos. Madrid, 1.° de 
t Marzo;-de:193é. ■
Y p*. D¿,

. PEDRO-ARMASA '
> Señor - Subiere terió de-este? Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de Profe- 
¡ sor de Educación.física del Colegio sub- 
' venciónadó de Segunda enseñanza de 

Granollers,
Este Ministerio ha resuelto nombrar 

para desempeñarla con el carácter de 
Encargado de curso interino por un 
año, si antes no se proveyese en pro- 
piedadi a D. Francisco Torrente Esco
lar, quien percibirá por dicho cargo la 
remuneración anual de 2.500 pesetas, 
con cargo al crédito de sustitución de 
la enseñanza religiosa.

Lo que comunico a V. I. para su eo-
> nocimiénto y  efectos. Madrid, 1.° de 

Marzo dé 1934.
P. D.,

PEDRO ARMASA " 
Señor Subsecretario de este, Ministerio.

Ilmo, Sr.: Vacante lá plaza de Profe-» 
sor de Educación física del Colegio sub- 

: vencionadO' de Segunda enseñanza de 
1 Caspe,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
* para desempeñarla con e l  carácter dé 
I Encargado de’ curso: mterino por un 

afíbj- si antes no se proveyese en pro- 
) piedad, a*B; Valentín Blasco Guin; quien 

percibirá por dicho encargo» la rernu- 
t neraeión; anual de 2.500 pesetas, con 

cargo al crédito de sustitución' de la en
señanza religiosa.

> Lo que comunico ¿ a V, L para? sui co
nocimiento; y  efectos.- Madrid, l * do 
Marzo dé 193&

pí d .,
I REDRO ARMASA

Señor Subsecretario’ de este Ministerio.

\ Ilmo. Sr.;; Vacante 1& plaza de Pro- 
 ̂tesón da Educación física: del Colegió 

t sub venciona do (de Segunda enseñanza 
de Villalba»

Este? Ministerio;ha resueltoimmabrar 
i para» desempeñarla, con el carácter de 
Encargado: de cursa interino* por un 
año^ si antes* na se proveyese en prow 

1 piedádi 'ir, M  Bomingp¿ Coas». Santo* 
quien percibirá por dicho» encargo la 
remuneración anual de 2.500 pesetas,: 

i con cargo al crédito de sustitución 
de la enseñanza religiosa.

Lo que comunico a V, I; para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 1.° de 
Marzo de 1934.

í y. D.r
:a. REDRO/ ARMASA

Seño* Subsecretario de -este Muiste- 
rio.
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limo. Sr.: Vacante la plaza de Pro
fesor de Educación física del Colegio 
subvencionado ide Segunda enseñanza 
de Pelanitx,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
para desempeñarla, con el carácter de 
Encargado de curso interino, por un 
año, si antes no se proveyese en pro
piedad, a D. Jaime Árnau, quien per
cibirá por dicho encargo la remune
rad no anual de 2,500 pesetas, con 
cargo al crédito de sustitución de la 
enseñanza religiosa.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 1.® de 
Marzo de 1934;.

p. D.,
PEDRO ARMÁSA

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Bino. Sr.: Vacante la plaza de Pro
fesor de Educación física del Colegio 
subvencionado de Segunda enseñanza 
de Villarrobledo,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
para desempeñarla, con el carácter de 
Encargado de curso interino, por un 
año, si antes no se proveyese en pro
piedad, a D. Gumersindo Alberca Mon- 
toya, quien percibirá por dicho en
cargo la remuneración anual de 2.500 
pesetas del crédito de sustitución de 
la enseñanza religiosa.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y fectos. Madrid, 8 de 
Marzo de 1934

P. D.,
PEDRO ARMASA

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ÓRDENES
Excmo.. Sr.: Vistas las instancias ele

vadas a este Ministerio por los fabri
cantes de suelas de goma para alparga
tas y por otros sectores de la prodiic- 
éión, interesados en que se precise la 
forma de adeudo del caucho triturado, 
no sólo cuando proceda de cubiertas o 
©áraaras de* aire, sino también cuando 
tiene su origen en desperdicios de cau
cho de otras procedénciass

Resultando que las partidas 1.507 y 
1.503 tarifan los recortes de caucho pro
cedentes de cubiertas y cámaras de aire 
con las dimensiones que en las expre
sadas partidas se determinan y que, por 
llamada de Repertorio, se incluyen en 
estas partidas los desperdicios y los 
residuos informes de la misma proce
dencia:

Considerando que las industrias que 
aprovechan los desperdicios de caucho 
se han int&nsiñcado en términos que no 
utilizan solamente el procedente de cá
maras, bandajes o cubiertas, sino que 
utilizan, asimismo, el de otros diversos 
orígenes, consecuencia natural del des
envolvimiento que el aprovechamiento 
del caucho Iba adquirido con posteriori
dad a la publicación de los vigentes 
Aranceles do Aduanas:

Considerando que, en tal concepto, el 
caucho triturado, de procedencia distin
ta a los bandajes, cubiertas y cámaras 
de aire, no tiene clasificación adecuada 
en los vigentes Aranceles de Aduanas, 
pbr no ajustarse la naturaleza de la 
mercancía al texto de ninguna de las 
partidas existentes, ya que la 1.492 no 
tarifa, como comprendidos en su texto, 
cauchos triturados, que tampoco tienen 
semejanza con el caucho en bruto ni 
con los bloques de caucho y las imita
ciones de caucho sin labrar:

Considerando que, en tales términos, 
y sin perjuicio de que, tan pronto como 
sea posible incorporar al texto arance
lario las modificaciones que los adelan
tos de la producción exijan, se atienda 
a clasificar adecuadamente esta mercan
cía, se precisa, mientras tanto, atribuir
la un adeudo por asimilación, que unifi
que los despachos y evite las conse
cuencias perniciosas que para el comer
cio significan las diferencias de crite
rio en la clasificación de las mercancías,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por la Dirección general 
de Comercio y Política Arancelaria y 
acogiéndose a la autorización que le 
fué conferida por Decreto de 14 de Fe
brero próximo pasada, ha acordado 
que, a partir de la pijñicaeión de la 
presente en la Gacetas de  M ad rid , se 
incorpore el vigente Repertorio para la 
aplicación de los Aranceles de Aduanas, 

J Ramada concebida en los siguientes tér
minos:

“Caucho triturado, procedente de des
perdicios de caucho vulcanizado, ya sea 
éste originario de bandajes, cubiertas 
y cámaras de aire o de otros objetos 
inutilizados, partida 1.508.”

, Lo digo a V* E. para su conocimien

to y efectos consiguientes. Madrid ; 1» 
de Marzo de 1934. J

RICARDO SAMPER | 
Señores Ministro de Hacienda y Dirc^J 

tor general de Comercio y Polític^J 
Arancelaria.

— ----------------- ' r f
limo. Sr.: Sometida a régimen dé co'9|¡ 

tingente la importación de carbob vefj 
getal en territorio español por DecreJ| 
to dé 21 dé: Septiembre de VÍ3$ y fij$| 
da en el Decreto de 3 de Febrero úl|| 
timo la base para determinar la canjl 
tifiad total a importar durante lóp 
cuatro trimestres del corriente año, ejjyj 
la necesidad de señalar el contingen® 
de dicho producto que pueda importáis 
so en España en el segundo trimesti% 
de 1934, . $

Este Ministerio ha tenido a bien dí^| 
poner: . g

1.° El contingente de carbón vegegf 
tal que podrá importarse en EspañJ| 
en el segundo trimestre del corriente- 
año de 1934 será de 8*311 toneladas. || 

2* La Comisión Interministerial 
Comercio Exterior, de acuerdo con :fgp 
Decreto de 15 de Noviembre de 193|| 
repartirá en cupos por países de prgl 
cedencia el contingente fijado en éi 
apartado 1.®

3.° Efectuada por la Comisión Iixfer«j 
ministerial de Comercio Exterior Ia.diá$j 
tribución a que se refiere el apartad® 
anterior, la Dirección general de Cap 
mereio y Política Arancelaria proc|| 
derá al reparto de los cupos entre loj| 
importadores que lo soliciten, de acu&tí 
do con las disposiciones contenidas egl 
la Orden de este Ministerio de 24 djf 
Enero último publicada en la Gacet̂  
del día 2 de Febrero siguiente. j

4.® Las autorizaciones de impovtg* 
ción establecidas por la Orden arribé 
citada llevarán al dorso un encasillé 
do, según formulario número 1, y s| 
extenderán por duplicado, entregan^ 
un ejemplar al comerciante Ín teres a c® 
y admitiendo el otro a la Dirección gár 
neral de Aduanas, de cuyo Centro $£’ 
interesará dicte las disposiciones né| 
cesarlas para que por las Administra! 
ciones correspondientes se devuelva® 
en su día, debidamente cumplimenté 
das, a la Dirección general de Corneé 
ció y Política Arancelaria.

Lo que comunico a V. I. para su cd* 
nocimiento y efectos oportunos; 
drid, 15 de Marzo de 1934. . .!

RICARDO SAMPER !
Señor Director general de Comercio % 

Política Arancelaria  ̂ yjj
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FORMULARIO NUMERO 1

Comí cargo a lá presente autorización se han importado las partidas que se anotan en el cuadro, despachadas 
 ̂plíía consumo según la  declaración que ¡se indica.

País Número Peso neto de la partida. (Total neto de los des- Rest^
FECHA de de la _ pachos realizados — .

origen. declaración. T<m$, a cuenta. Tons.u. . . ........ -

Exorno. Sr.: Vista la -comunicación 
fiel ¡Departamento -del digno cargo de 

¡y. e ., en relación con la «clasificación 
(¡arancelaria que corresponde asignar a 
|lo$ productos "bióxido de sodio y oxi-

! Este Ministerio, conformándose con 
3o propuesto por la Direc¡ció<ni general 

• ále ¡Comercio y Política Arancelaria* y 
srjen uso de la autorización que le fué 
í  ¡conferida por el Decreto de 14 de Fe- 
f3>rero de 1934, ha dispuesto: 
f 1 * Que el bióxido de sodio* que 
1 m producto

mico no expresado, de acuerdo con la 
correspondiente llamada del vigente 
Repertorio para la aplicación del 
Arancel, debe adeudar, según se pre
sente en forma comercial o pura, por 
las partidas 975 ó 976 del Arancel, 
que tarifan los productos químicos no 
expresados en otras partidas.

S.° En cuanto a la Jlxilita, como se 
trata de un producto químico comer
cial no expresado, le corresponde laj 
partida 975, que comprende los pro-» 
duictos químicos comercialés no tari-

M o s  ré B S g g a a m k  a » 'c o n s te n --

¡cia, a partir de la publicación de la , 
presente Orden, queda suprimida la 
llamada de Repertorio “Oxilita ... Par
tida 876”, y ¡sustituida por la siguien
te: “Oxilita ... Partida 975.”

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y eifeetos oportunos. Ma
drid, 2 de Marzo de 1934.

RICARDO SAMPER

Señores Ministro de Hacienda y Direc
tor general de Comercio y Política
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limo. S r.: De acuerdo con lo dis
puesto en «el Decreto de l€i ¡del co
rriente mes de Marzo contingentando 
la importación de huevos en España, 
y en la necesidad de regular la con
veniencia de las correspondientes au
torizaciones en forma que se armoni
cen con los intereses «de los importa
dores afectados con la finalidad que 
persigue la mencionada contingenta- 
ción,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner lo- siguiente:

1'.° Todo importador de huevos le
galmente establecido que desee recibir 
partidas de este producto, deberá pre
sentar en la Dirección general de Co
mercio y Política Arancelaria de este 
Ministerio, en el plazo de quince días, 
a partir de la publicación «de la pre
sente Orden «en la Ga c e t a  d e  M a d r i d , 
los documentos siguientes:

.a) -Solicitud, en. la que conste su 
calidad de comerciante importador de 
huevos, indicando las cantidades que 
deseé importar, país de procedencia 
y Aduana de entrada, según formula
rio número 1.

b) Declaración, en la que se deta
llen por países de procedencia y Adua
nas de entrada, las cantidades impor
tadas por el solicitante durante el año 
1933, distinguiendo las importaciones 
efectuadas en el primer semestre y las 
correspondientes al tercer y cuarto 
trimestre d^ dicho año. A esta decla
ración, que se ajustará al mo délo nú
mero 2, se acompañará certificado de 
la Aduana o Aduanas por las que se 
hayan verificado las importaciones.

c) Declaración de las cantidades 
de huevos importados a partir del 1.° 
de Enero del corriente año hasta lá 
fiecha «de la publicación de la presente 
Orden en la G a c e t a  d e  M a d r id , en la 
que se harán constar los mismos ex
tremos que en la anterior, notificando 
al efecto también el formulario nú
mero 2.

d) Declaración jurada, según for
mulario número 3, declarando las par
tidas de huevos que tengan pendien
tes de d e s p a c h o  ten las Aduanas o se 
bailen en alguno de los casos que es
tablece la Orden de este ¡Ministerio 
de 9 del corriente files de Marzo, refe
rente a modificaciones en el Reperto
rio de los Aranceles de Aduanas, con 
las adaptaciones que de las modalida
des especiales de la mercancía, a que 
ísc refiere la presente Orden, se deduz

can y haciendo constar la fecha exac
ta de la expedición. En estas declara
ciones será tolerado un margen de 
error que no exceda del 5 por 100.

2.° Una vez fijado por la Comisión 
interministerial de Comercio exterior 
el contingente por países, según lo dis
puesto en los artículos 3.° y 4.° del De
creto mencionado, se adjudicarán a 
prorrateo entre los diferentes solici
tantes las cantidades que les corres
pondan, tomando como bases las que 
hubieren importado durante el primer 
semestre del ano 1933.

Del importe de cada contingente de
berá reservarle hasta un 10 por 100 
para aquellos industriales que por ha
ber tenido una actividad reducida du
rante el año 1933, por haber iniciado 
su industria después «dé comenzado 
dicho año, o por otra causa atendible, 
aparezcan con cifras desproporciona
das a su actividad real,. o no figuran 
como importadores en el citado año.

Los industriales que en tal caso se 
encuentren, .deberán remitir una ins
tancia al Director general de 'Comer
cio y Política Arancelaría, quien., des
pués de las comprobaciones que esti
me pertinentes, podrá asignarles u n a  
parte del tanto por ciento del contin
gente que a tal fin se reserva.

Los sobrantes de dicho tanto por 
ciento que puedan producirse en la 
distribución de cada periodo, podrán 
acumularse al contingente siguiente.

3.° Una vez calculada, con arreglo 
a lo dispuesto en el párrafo primero 
del artículo 2.° de la presente dispo
sición, la cantidad que corresponda a 
cada importador, por la Dirección ge
neral de Comercio y Política Arance
laria se exptedirán licencias individua
les, por duplicado, con arreglo al mo
delo número 4, que a continuación de 
esta Orden se inserta, la parte supe
rior de la cual se entregará al impor
tador interesado, remitiendo! la otra a 
la Dirección general de Aduanas, in
teresando de la misma que, una vez 
formalizada por la Aduana correspon
diente, se devuelva a la Dirección ge
neral de Comercio.

Cuando un importador dejara de uti
lizar toda o parte de la licencia de im
portación concedida durante dos tri
mestres consecutivos, la Dirección ge
neral íe  Comercio y Política Arance
laria, al concederles nuevas autoriza
ciones, deberá deducirle de la cantidad 
que le corresponda el número de quin

tales que voluntariamente hubiera de
jado de importar.

4.° El reparto del con fingen te a los 
importadores se hará procurando res* 
petar en cada caso las procedencias que* 
para sus mercancías indiquen los co
merciantes en sus solicitudes, pero te
niendo en cuenta que las exigencias de 
nuestra política comercial «pueden ha
cer neeesarip fijar, en un porcentaje 
determinado, otras procedencias,

Este Ministerio se reserva la facul
tad de señalar a cada comerciante la 
cantidad que haya de importar de un 
determinado país aun cuando éste no 
figure en su solicitud.

Cuando po«r este Ministerio is>e seña
len procedencias distintas a las solicita
das, el interesado quedará en libertad 
de utilizar o no la parte de licencia de 
importación correspondiente a aquéllas,

5.° De la cantidad que corresponda 
importar a cada comerciante, según el 
prorrateo establecido en el apartado 3.°, 
se deducirán para el presente semes
tre las cantidades ya importadas desda 
Enero de 1934, las llegadas y pendien-- 
tes de despacho, las almacenadas e tt; 
Depósito franco y las salidas de punto }■ 
de origen, con conocimiento directo 
para España con anterioridad a la pu
blicación de la presente Orden.

Si una vez hecha esta deducción so 
comprobara que la suma de estas canti
dades fuese ¡superior a lo que le co
rresponde, según el prorrateo señala
do, el exceso se cargará hasta su total 
liquidación, a las cantidades que pudie
ran corresponderle en los trimestres 
sucesivos.

6.° Salvo para el semestre actual, 
en el cual el plazo de presentación de t  
solicitudes y demás documentos, es el 
que se fija en el apartado 1.° de esta 
disposición, las solicitudes •deberán pre
sentarse veinte días antes del comien
zo del trimestre durante el cual se de- p  
sea importar. i /

7? Toda falsedad en cualquiera de. 
los documentos cuya presentación se 
requiere, llevará aneja la suspensión 
de las licencias de importación al co
merciante que hubiere falseado sus de
claraciones. V-

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 15 de Marzo; 
de 1934.

RICARDO SAMPER
Señor Director general de Comercio y

Política Arancelaria.
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FORMULARIO NUMERO 1 

(Anverso.)

- a para importar mercancías con arregló a c-ontUrgenie.)

Póliza 
: dS
í pesetas;

1,50

Don i*»» tul) ts«* > . **••««.« * • «<......*. * »«« • •*»*•«•«• o o jiTíí«»«♦* • • »> Importedo? de **»;#»»»..«• »««*» * *¿. .*»««*«••

según justiRca co-ni el recibo dé contribución que acompaña (I); con domicilio en .......................... s

calle de ...... ........................................, número ----- ,

S O L IC  LTA de la Dirección- general de Comercio y Política Arancelaria permiso* par#; imlpwtei* -

el (2}'' .......................... . .    del año 19... las cantidades gpe fcl dóx&o se mencionán^félf^

clonadas poí patees de origen y con in dicación do la Aduana que de aerificar el ¡despacho*

Un ...... ......»••«.•*.*»•» a •••«*»* do' • ■ • • • > ' % * : » de 19,....»*

$Fir*&ir Uet BéUiátanté;)

Eme, Sí. Director general de Comercio y Política AimeeJarfa.

(I) Los recibos de l̂ja contribución no necesitan acompañarse cuando^eja^^ftM $  don$0 J  certifique la exiO* 
Mud -de los datos uná CamaM Oficial de Comercio u otra entidad de eatS |bm  iemejáttio.

Periodo para el crue se haya fijado Contingenté*
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FORMULARIO NUMERO 1 

(Reverso.)

'

. j '

Cantidad que desea importar. Países de origen. ' ^ ie Fta iVieaN̂ caartAeŝ MEBcajoit
■ ■ "■■■•      - ......  , J  I ............ ........ .................... ........................ - _  I ■■Wuérn», -„r | ■- trMMf.áítm i , n ' f r  ,T . rngin «fiíiMtfl.MH. k  n .l a iHifc— «a— * — 4

■¡3  '

: ' . :

•Ti ]
■ :S ' ■;

I ■ -i*

>  V ■ ■ ■ v f ;

^  í  ^ 1

á l  '■ ■ ' ' ■-.■■■': ■ ' ’ '

^ '
• í

" i

     ' «•* >. -"¿’S- ~  ”  " * ~
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FORMULARIO NUMERO 2 

DETALLE DE LAS CANTIDADES DE .................   IMPORTADAS POR

; /  Don ...........................................        importador de ............... ........ .................. > matriculados
■(y

p en ........ .......*............................ . con domicilio en    ..., número    durante los periodos que
, Jttajo se indican y dé los países mencionados i

....-  —  ■ ' ■ ■ ■  ■■■  ................. .................................■   —   —    rnrntm ^.

Unidad - PAISES DE ORIGENPERIODO (1); de =peso,
Mi<ü>> ' —........ * -----------  -  ........ ......-  , , —.—............   , — —      : —......... . -    t ..........................- I

V

   .... ............................ .— -— —---------------- ¡----------— -------:---         — i
Certifico que esta declaración es exacta, ^

. . . . . . . . . . . . a  ...  d é .............................   de 19..í**s
|Firma del importador.*

Simo, Sr, Director general de Comercio y Política Aranelaria*

¡•«ir----------------

¡W' Wí Enl este* colufima m indicarán los meses, trimestres, semestres o años que Layan sida Tomadas, ¡en cadafc
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FORMULARIO NUMERO 3

D E C L A R A C I ON J U R A D A

Don  ................................................       * importador de huevos matriculado en ...........

ton domicilio en ............       número declara solemnemente, de conformidad con el Decreto d€
. . ■   . ..............................  . i

3de Marzo de 1934, tener en dicha fecha pendientes de despacho, en Depósito franco o de comercio, o en camüno(

las siguientes partidas de huevos: . I
PENDIENTES DE DESPACHO ; I

  -------- — — .........;        1,1 1   *----- — ------------------ r — — .................         j
- ■?

Cantidad. Aduana. Fecha de llegada. País de origen. j
_____________  --------------------------------- ----------------------------- i —-------- : —  —   1 -------------- —  -------------------------— — -•

V'

 ........ —-.. -............ .... ................... ...  ...... ■-------  '   ■ ' '  " '    rfl

DEPÓSITO FRANCO O DE COMERCIO -

Depósito franco o de comer- t ’f
Cantidad. ció (1) Fecha de llegada. País de origen. í

*----- — --- — ------  _ ----- ----_ ! ■  —  ■-  ;  ~----- ■.-i -----------   ~*>

    _  ^

EN  CAMINO ’ ; j

— ---- _ -------  „.    .............    — ; ..   r— ------—

Cantidad. País de origen. Fecha de M expedición. Medio de transporte (2) Fecha aproximada dlF
— llegada. 1_      ; ,    ¡------------

i

— — ---- — --------— --------   ;------------- —¿ -----   H-----

(1) Táchese lo que no «íyya.
(2) Caso de ser transportl marítimo, indiquese él nombre del buque.
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FORMULARIO NUMERO i

(Anve rso.)

Autorización para importar huevos9 

■ Ror Isk Dirección general de Comercio y Política Arancelaria, de acuerdo con la Orden del Ministerio de in«

dustria, £ iCkmiercio de fecha      se .autoriza a D.       * dé

   para Importar huevos según detalle aJ pie,

Caduca el ......  de     de 193.,.

¡Madrid,  ..... de ........................ ........... de 193...

El Director genei'dl de Comercio y Política Arancelaria,

Cantidad, País de origen» Aduana de entrada*.

.

<*" "    " n","W ■ ■ ■» T—............ .
(Parte para el importador.).

Autorización para importar huevos*

Roí la Dirección ¡general de Comercio y Política Arancelaría, de acuerdo con la Orden del Ministerio de In*

dustria j  Comercio de fecha................    se autoriza a D.  ..............     des

9».'*..................     para importar ¡huevos según detalle al pieft

Caduca el .......  de      de 193...

Madrid, ...... de .................. ........... .......  de 193...

El Director general de Comercio y Política Arancelaria^

Cantidad* País de origen. Aduana de entrada*.

 —   - »  — ...- ....... -..... .......— — J —  — ----- --------- ' : — i

   —   —      ■' ■ — i "  1 ■ rrwii.i. mini 1111 n— n m h w w ii ,  m iiiii|    , ,.................     - ...................................................................................................■  n r .    

(Parto para la Aduana.);
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FORMULARIO NUMERO 4 

(Reverso.)

•Ct>n cargo .a la  presente autorización se lian importado las partidas que se anotan -en el cuadro ai pie* desp#*| 
•ctiadas según la» declaración-que se indica.

FECHA
Pais

de
origen.

Número 
de la  

declaración.

Peso neto de la partida.

q T m .

Total neto de los des
pachos realizados 

a cuenta.

Resto

q T 'm . -H
i

(Parte para el importador.);

Co.n cargo a la presente autorización se han. importado las partidas que se anotan en el euadro al pie* desp#». 
diadas según la declaración que se indica» 1

FECHA ’
ik

País
de

origen*

Número 
de la 

declaración.

Peso neto de la partida.

q 7 m .

Total neto de los des-; 
pachos realizados, 

a cuenta.

Besto,

0 . %  '^|

S

i

'

- ' .... i!

1

i-

m , ' ; ----------■ ^
ííto t f  f»ara la Aduana.);
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Por haberse apreciado error de co- 
jpia en la  Orden de este Ministerio in
serta en la  Gaceta de Madrid el día 1.° 
de Marzo corriente, relativa a llama
das de Repertorio que afecta a los pro
ducios preparados para la alimenta
ción del ganado, se inserta nuevamen
te rectificada en ¡los siguientes térmi
nos:

Excmo. Sr.: El Ministerio de Ha
cienda ha expuesto a éste de Industria 
y Comercio que, dada la deficiente cla
sificación de los vigentes Aranceles de 
.Aduanas para la Península e islas Ba
leares en lo que respecta a piensos p re
parados y alimentos para los anima
les, las Oficinas de la Renta vienen afo
rando por partidas de la tarifa que no 
guarda perfecta armonía ni con su va
lor ni con su utilidad, tanto en el as
pecto fiscal como en el de protección 
a la agricultura y ganadería nadórna
les, a los expresados productos, y que 
por tales razones sería conveniente 
lijar los derechos de Arancel que los 
citados artículos deben satisfacer con 
el fin de definir el estado legal de los 
mismos cuando se importen en España.

Examinados los vigentes Aranceles 
do Aduanas, se advierte efectivamente 
su deficiente clasificación en lo que 
concierne a los citados producios ali
menticios, ya que no existe partida que 
expresamente los comprenda, lo que, 
unido a la importación cada día más 
frecuerde y considerable de los mis
mos, fuerza a que se determinen sin 
demora las partidas por que deben 
adeudar tales artículos dentro de nues
tra actual clasificación arancelaria que, 
aunque imperfecta a este respecto, por 
ser la vigente, no es posible desaten
der, sin perjuicio del ulterior estudio 
y resolución que proceda en su día, 
cuando se estime llegada la oportuni
dad do una revisión total de derechos 
en la nomenclatura de los diversos pro
ductos empleados en la alimentación de 

,, los animales, previa audiencia al efec
to de los intereses afectados, y aten
diendo a las consideraciones expuestas, 
teniendo siempre presente la política 
española de protección a la cerealicul
tura y a la revalorización de sus pro
ducios, coinformándose con lo propues
to por la Dirección general de Comer
cio y Política Arancelaria y haciendo 
uso de la autorización conferida por 
el Decreto de 14 de los corrientes,

Este Ministerio se ha servido dispo
ner que, en tanto se revise la nomen
clatura y derechos de los diversos p ro 
ductos empleados como alimentos de los 
animales, se atienda para su adeudo a 
las siguientes llamadas que se incoir- 
popam al v i s i t e  Repertorio para lá 
apiíjlca^ón di#

lío expresamen

te, cualquiera que sea la forma de su 
presentación, preparados a base de re
siduos o desperdicios de origen vege
tal que no sean cereales y que se em
pleen exclusivamente en la alimenta
ción de animales, partida 1.405.” 

“Productos no tari fados expresamen
te, cualquiera que sea la forma de su 
presentación, preparados a base de re
siduos, desperdicios o harinas de ce
reales y que se empleen exclusivamen
te en la alimentación de animales, par
tida 1.341.”

“Productos no tarifados expresamen
te, cualquiera que sea la forma de su 
presentación, preparados a base de re 
siduos o desperdicios de origen ani
mal y que se empleen exclusivamente 
en ¡la alimentación de animales, parti
da 218.”

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 24 
de Febrero de 1934.

RICARDO SAMPER

Señores Ministro de Hacienda y Di
rector general de Comercio y Polí
tica Arancelaria.

Por haber sufrido errores de im
prenta la Orden de este Ministerio in 
serta en la Ga c e t a  d e  M a d r id  el día 14 
de Marzo corriente, referente a llama
das del Repertorio para los “Termos”, 
se publica nuevamente, entendiéndose 
rectificada en los siguientes térm inos:

Excmo. Sr.: Vista la instancia ele
vada a este Ministerio en solicitud de 
que en la im portación de termos pro
vistos de fundas metálicas o de otra 
materia se aforen separadamente, por 
sus correspondientes partidas, los ele
mentos de que se componen:

Vistos los apartados a) y b) de la 
regla 17 de la disposición cuarta y el 
Repertorio para la aplicación del 
A rancel:

Resultando que la regla 17 de la dis
posición cuarta ¡se refiere al adeudo 
de artículos compuestos de dos o más 
materias, y que en el Repertorio vi
gente se contienen las siguientes lla
madas:

“Frascos para botellas termos..., par
tidas 71 y 72.
. Term os:

De chapa de hierro, partida 389. 
De hojalata, partida 377.
De latón niquelado, partida 454. 
Forrados de piel, partidas 203-204. 
Los ¡demás (véase m ateria exterior).” 
Considerando que del examen de la 

citada disposición cuarta se deduce! 
¡que se refieren sus mencionados p re
ceptos a artículos compuestos de dos

o más materias que no son separables 
o que soií de difícil separación en ei 
acto del despacho, ya que no existen 
en el Repertorio varios preceptos dis
poniendo que cuando un artículo se 
componga de elementos o partes fá«< 
cilmente separables, cada uno de és
tos adeudará separadamente por su 
correspondiente partida:

Considerando que los termos com
pletos se componen de un recipientes 
de vidrio plateado y de una funda que 
puede ser de diferentes materias, cu-< 
yos valores ¡entre sí, y con relación a 
la parte in terior de vidrio, son muy 
distintos de unos a otros, y que por 
ser fácilmente separables no deben 
considerarse para su adeudo como in 
cluí dos en los apartados a) y b) d é la  
regla 17 de la disposición cuarta; y. 
en consecuencia, procede el aforo de 
sus componentes separadamente, pon 
las partidas que con arreglo a su ma
teria ce rre sp o n d e n :

Considerando que las citas del Re
pertorio para la aplicación del Aran
cel, que hacen referencia a los ter
mos, se encuentran en contradicción 
con el criterio antes sustentado, ya 
que hasta el momento presente para  
el aforo de los termos no< se tenia en 
cuenta más que la materia de que es
tá fabricada la funda,

Este Ministerio, conformándose con 
la propuesta de la Dirección general - 
de Comercio y Política Arancelaria, y 
en uso de la autorización que le fué 
conferida por Decreto de 14 de Febre
ro del año en curso, ha dispuesto:

1.° Que a p artir de la publicación 
de la presente Orden, se supriman del 
Repertorio para la aplicación de Jos 
vigentes Aranceles de Aduanas las lla
madas siguientes, referentes a termos:!

“Term os:
De chapa de hierro, partida 389.
De hojalata, partida 377.
De latón niquelado, partida 454, 
Forrados de piel, partidas 203-204. 
Los demás (véase materia exterior).’*
2.° Que las suprimidas llamadas a 

que se refiere el caso precedente se 
sustituyan por la siguiente, que se in
corporará al expresado Repertorio :

“Termos completos (el recipienté do 
vidrio azogado adeudará por la par
tida 71, y el vaso y cubierta, por las 
partidas que respectivamente >le,s co
rrespondan, según su m ateria)”.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos oportunos, Ma
drid, 9 de Marzo de 1934.

RICARDO SAMPER

Señores Ministro de Hacienda y  p i-  
rector general de Comercio y Rolííi 
m  Arancelaria,
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ADMINISTRACION CENTRAL.
MINISTERIO DE ESTADO

SUBSECRETARIA
DIRECCIÓN DE POLÍTICA

Convenio internacional para la segu
ridad de la vida humana en el mar, 
firmado en Londres el 31 de Mayo 
de 1929.

La Embajada de la Gran Bretaña, en 
esta capital, ha participado ia este De
partamento el depósito del Instrumen
to de ratificación del Estado libre de 
Irlanda a¡l Convenio mencionado, veri
ficado el 8 de Febrero próximo pasa
do, por lo que, de acuerdo con el ar
tículo 64 del citado Pacto internacio- 
aiial, surtirá efectos a partir del 8 del 
próximo mes de Mayo.

Lo que hace público para conoci
miento general, con referencia a la 
G a c e t a  ide 20 de Julio de 1932 que 
insertó el texto del Convenio citado, 
y  a las demás publicaciones hechas en 
el mismo periódico oficial el 11 y  22 
de Diciembre de 1932, 2 de Marzo, 3 
de Mayo y 31 de Octubre de 1933.

Madrid, 14 de Marzo de 1934. — El 
Subsecretario, J. M. Doussinague.

DIRECCION DE ADMINISTRACION
SECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS

El Sr. Cónsul de España en Nueva 
Ofleans participa a este Ministerio el 
fallecimiento del español Elias Corral 
Blanco, de treinta y cinco años, sol
tero, marinero.

Madrid, 8 de Marzo de 1934.—El Di
rector, Buy Ha.

MINISTERIO DE JUSTICIA

SUBSECRETARIA
En el Juzgado de primera instancia 

e instrucción de Mondoñedo, de cate
goría de ascenso, se halla vacante, por 
resultar desiertos anteriores concur- 
ísos , la  plaza de Médico forense que, 
de conformidad con lo prevenido en el 
artículo' 10" del Decreto de 17 de Ju
nio de 1933, debe proveerse por tras- 
ilación.

Las instancias deberán tener entrada 
en este Ministerio antes de las cator
ce horas del último día del plazo de 
treinta naturales, a contar desde la pu
blicación de este anuncio en lá Ga- 
!c e ta  d e  M a d r id .

Madrid. 12 de Marzo de 1934. — El 
Subsecretario, Ricardo López Barroso.

En el Juzgado de primera instancia 
e instrucción de Guernica, de categoría 
de ascenso, se halla vacante, por ¡re
sultar desiertos anteriores concursos, 
la plaza de Médico forense que, de con
formidad con lo . prevenido en el ¡ar
tículo 10 del Decreto . de . 17 de Junio 
de 1933, debe proveerse por traslación.

Las instancias deberán tener entrada 
m  este Ministerio antes de las cator

ce horas del último día del plazo de 
¡treinta naturales, a contar desde la pu
blicación de este anuncio en la Ga
c e t a  de M ad rid .

Madrid. 12 de Marzo de 1934. —  El 
Subsecretario, Ricardo López Barroso.

En el Juzgado de primera instancia 
e instrucción de Don Benito, de cate
goría de ascenso^ se halla vacante, por 
resultar desiertos anteriores concursos, 
la plaza de Médico forense que, de 
conformidad con lo prevenido en el 
artículo 10 del Decreto de 17 de Junio 
de 1933, debe proveerse por traslación.

Las instancias deberán tener entrada 
en este Ministerio antes de las cator
ce horas del último día del plazo de 
treinta naturales, a contar desde la pu
blicación de este anuncio en la Ga
c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 14 de Marzo de 1934. — El 
Subsecretario, Ricardo López Barroso.

Relación por antigüedad de servicios 
en la categoría de Magistrado de los 
solicitantes a las plazas de Magistra
do vacantes en las Audiencias de Hues
ca, Lugo y Ciudad Real, anunciadas 
con fecha 21 de Febrero pasado (Ga
c e t a  del 23), para su «provisión por 
concurso, y que se publica en cumpli
miento de lo dispuesto c:i el Decreto 
de 2 de Junio de 1933:

Don Clemente del Pino Sáinz, solici
ta Ciudad Real.

Don Francisco Rodríguez Valcarce, 
solicita Lugo.

Madrid, 13 de Marzo de 1934. —  El 
Subsecretario, Ricardo López Barroso.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS
Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrita 

por D. Alejandro y D. Eduardo Gac
ela Rcboredo González, a nombre y co 
mo Consejeros de la Sociedad anónima 
Industrial Céltica, en súplica de que se 
habilite el muelle de la ría de Arosa, 
conocido con el nombre de Lantero, 
para descargar y «despachar asfaltos en 
bidones, en régimen de im portación: 

Resultando que justifican su petición 
en que el muelle expresado, por su 
capacidad, facilitaría grandemente las 
operaciones de despacho, aparte de 
su proximidad a la estación del ferro
carril de Villagarcía de Arosa: 

Resultando qué'dicho muelle está en- 
clavado dentro del recinto de la Aduana 
de dicho puerto, muy próximo a ella, y 
se halla ya habilitado para la importa
ción «de maderas:

Resultando que todos «los informes re
cabados conforme al art. 3.° de las Or
denanzas de la Renta, son favorables a 
la habilitación que se solicita; y 

Considerando que no existe inconve
niente en la habilitación ni de «ella pue
de derivarse daño alguno para el Te
soro, favoreciéndose, en cambio, los 
«intereses del comercio,

Esta Dirección general ha acordado: 
•1.° Ampliar la habilitación del mue

lle de Lantero, también llamado de La

Caneda, para la descarga y despacho «| 
régimen de ¡hhportación de asfaltó eÁV  
bidones; y í

2,° Que por las Juntas de Jefes y la ’t  
de Resguardos se estudie la convemeix- ^ 
cia de reforzar el personal de vigilan-' > 
cia a que se refiere el informe de la * 
Comandancia de Carabineros, como ask| 
¡mismo la construcción de una casilla ó’ 
albergue, formulándose, dé considerar* M 
se «imprescindible, las oportunas pro
puestas. ¡

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento, efectos y traslado al intere
sado.

Madrid, 8 de Marzo de 1934.—V. R. 
Tairibó.
Señor Delegado de Hacienda de la pro

vincia de Pontevedra. r

DIRECCION GENERAL DE LO CON
TENCIOSO DEL ESTADO

Ilmo. Sr.: Visto el expediente pro
m ovido por D. Epifanio Ferreiro Mon- 
terrubio, solicitando, en nombre de la 
Fundación instituida por D. Angel 
Sierio, la exención del impuesto sobre 
bienes de las personas jurídicas:

Resultando que fallecido D. Angel 
Sierio González bajo testamento abier
to, otorgado el 27 de Marzo de 1891, 
dispuso que con el remanente de sus 
bienes se constituyera una Fundación 
destinada a la celebración de un ani* 
versarlo anual y a la celebración de 
una misa diaria rezada, y, por último* 
al reparto de cobertores o mantas de 
abrigo para los pobres «del Ayunta-' 
miento de Masides, según sorteo $  
preferencia a los parientes del fu|> 
dador:

Resultando que por Real orden <#1 
Ministerio de la Gobernación de 17 l l  
Diciembre de 1930, se clasificó a m 
Fundación con  el carácter de benéflcoj 
particular, con la obligación de prej 
sentar presupuestos y rendir cuentas; 
al Protectorado:

Resultando que el capital se halla 
constituido por una inscripción nomi
nativa de la Deuda perpetua 4 por 10Q 
interior de particulares y  colectivi
dades, número 6.397, con un valor de 
122.000 pesetas nominales:

Considerando que el artículo 44* 
apartado F, de la ley de los Impuestos 
de Derechos reales y sobre transmisio
nes de bienes de 11 de Marzo de 1932 
y el 281, número octavo, del Regla-f j 
mentó para su aplicación de 16 de Ju? ¿ 
lio del mifmo año, «declaran exentos 
del impuesto sobre bienes de las «per
sonas jurídicas los que de una mane* 
ra directa e inmediata sin interposi
ción de personas se hallen afectos o 
adscritos a la realización de un obje* 
to benéfico de los enumerados ©ni el 
artículo 2.° del Real decreto de 14 ¡do 
Marzo de 1899, siempre que en él se 
empleen directamente los mismos bie
nes o sus rentas o productos: ;

Considerando que el objeto de lai 
Fundación es esencialmente «benéfico 
excepto la parte del capital fundacio
nal destinado al cumplimiento de la« 
cargas piadosas impuestas por el fun4 
cladóf, por dedicar su actividad al re
medio de necesidades ajenas, sin que 
exista persona interpuesta, ya que al 
obligarse al Patronato a la rendición 
de cuentas al Protectorado, aquél nO
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feo dría disponer de los bienes sin in- 
* j&urrir era responsabilidad :

¡í Considerando que sus bienes están 
¡directamente adscritos a la realización 
g-a su fin por tener los valores mobi- ' 
parios el carácter de intransferibles: 
l Considerando que la competencia 
jp:\ra la resolución de los expedientes 
de exención del referido impuesto es
ta tribuida a este Centro directivo 
gpr el párrafo cuarto del artículo 262 

) jp' • precitado Reglamento,
La Dirección general de lo Conten- 

.« -oto del Estado declara exento del 
impuesto sobre bienes de las personas

S¡jurídicas el capital de la Fundación 
Instituida por D. Angel Sierio Gonzá- 

ez, en Maside (Orense), excepto la 
mrte del mismo que se destine al cnra- 
diiTiiento de las carga,s piadosas, im
puestas por el fundador, que se decla

ra sujeta al impuesto,
[ Madrid, 9 de Marzo de 1931.—El Di
rector general, L. Martínez Suceda. 
fSeñor Delegado de Hacienda en Oren-
; SO,

limo. Sr.; "Visto el expediente pro
movido por D. Severo Daza Sánchez, 
¡Presidente accidental del Cabildo de 
Sevilla, solicitando, en nombre de la 
Fundación instituida por . doña María 
¿Ramírez de Arellano, exención del im
puesto sobre bienes de las personas 
juríd icas:
j Resultando que doña María Ramírez 
Jde Arellano falleció bajo testamento 
ferrado, otorgado el 14 de Octubre de 
i,i 835, ante el Escribano publico de Se
villa D, Juan Bautista de Contreras, en 
$1 que establecía una Fundación de 
jleterranadas cargas piadosas y  bené- 
Jcas, siendo las primeras el suminis
tro de seis arrobas de aceite para que 
pamunentemente luciera la lámpara 
riel Santísimo Sacramento del Conven
io de Descalzos de San Diego; el su- 
|ninistro de igual cantidad para la 
lámpara de la Capilla de Nuestra Sé- 
mora de las Angustias, en la Iglesia de 
¡San Bartolomé, de Sevilla; la celebra- 
íción de un aniversario en la mencio- 
úuada Capilla de Nuestra Señora de las 
Angustias, y en la celebración de tres 
íiesh s religiosas en el Monasterio de 
Sun Benito; regulando como carga be- 
pefa a el vestido de doce pobres y un 
niño de corta edad el día del aniver- 
jario:; la entrega de seis fresadas de 
lana blanca, seis sábanas y seis al- 
¡nohadasí para los pobres enfermos del 
Hospital de San Juan de Dios* de Se
villa; la limosna de una libra de car
nero y una hogaza de pan para cien 

j pobres vergonzantes de la Parroquia 
J áe tlm* Bartolomé; las limosnas de 
i tresc ientos reales de vellón para dis- 

tribuir entre trescientos pobres de la 
Parroquia de San Roque; la entrega 
de Iré inte y fresca misas de lienzo pa
ra ios pobres de la mencionada demar
cación; el suministro de cien raciones 
él dia de San Juan Bautista para los 
pobres encarcelados, v, por último, la 
limo&m de cíenlo treinta y dos reales 
do vaUén» a repartir entre treinta y 
fíes- pobres da la Pa*wquía de San 
Benlio:

Bwdt&ad© per ftttejorden del 
a&iMteito. de fc fíüAsygacfón de 5 de
lulte da a la Fundan
ci6a coa «1 caráekf' da benéfico par- 
tn ííkr, con la obRgaeién de presen

tar presupuestos y rendir cuentas al 
Protectorado:

Resultando que el capital se halla 
¡constituido por una inscripción in
transferible al 4 por 190, número 
1.978, con un capital nominal de 
5.606,41 ¡pesetas:

Considerando que el artículo 44, 
apartado F), de la ley de impuestos 
de Derechos reales y sobre transmi
siones de bienes de 11 de Marzo de 
1932, y el 261, número 8.°, del Regla
mento para su 'aplicación, de 16 de 
Julio del mismo año, declaran exen
tos del impuesto sobre bienes de las 
personas jurídicas los que de una ma
nera directa, sin interposición de per
sonas, se hallen afectos o adscritos a 
la realización de un objeto benéfico 
do los enumerados en el artículo 2.° 
del -Real decrete de 14 de Marzo de 
1899, siempre que en él se empleen 
directamente los mismos bienes o sus 
rentas o productos:

Considerando que el objeto de la 
Fundación es esencialmente benéfico, 
por dedicar su actividad al remedio 
de necesidades ajenas, excepto la par
te de capital que se destine al cumpli
miento de las cargas piadosas impues
tas por la fundadora, sin que exista 
persona interpuesta, ya que al obli
garse al Patronato a la rendición de 
cuentas al Patronato, aquél no podría 
disponer de los bienes «sin incurrir en 
responsabilidad:

Considerando que sus bienes están 
directamente adscritos a la realización 
de su fin, por tener los valores mobi
liarios el carácter de intransferibles:

Considerando que la competencia 
para la resolución de los expedientes 
de exención del referido impuesto es
tá atribuida a este Centro directivo 
por el párrafo cuarto del artículo. 262 
del precitado Reglamento,

La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado declara exento del 
impuesto sobre bienes de las personas 
jurídicas el capital perteneciente a la 
Fundación instituida en Sevilla por 
doña María Ramírez de Arellano, ex
cepto la parte del mismo que se des
tina al cumplimiento de las cargas 
piadosas impuestas por la fundadora, 
el que se declara sujeto al impuesto.

Madrid, 26 de Febrero de 1934.—El 
Director general, L. Martínez Sureda. 
Sr» Delegado de Hacienda en Sevilla.

limo, &%: Visto el expediente pro
movido por D. Severo Daza Sánchez, 
Presidente accidental del Cabildo Ca
tedral d¡e Sevilla, ¡solicitando en nom
bre de la Fundación instituida por do
ña Meneía Pérez de Anárada, la exen
ción del impuesto «obre bienes de las 
personas jurídicas :

Resultando que doña Mencía Pérez 
de And rada, en testamento otorgado 
en Sevilla ¡ante D. Toribio Fernández, 
en 4 de Noviembre ée 1683, fundó un 
Patronato áe Obras benéficas y piado
sas destinado al sostenimiento de dos 
Oapelteúas, con carga de 150 misas 
anu&Jes cada una, y a dotar anualmen
te doncellas pobres para ayudarlas a 
tomar estado de matrimonio o de reli
gión:

Resuiíaado que por Real orden del
Miíiistorlo -de Ja Gobeimación de- 15 de 
Julio de 1-229* sí> ck&lüzó a la'Funda

ción mn  el carácter d e  benéfico par
ticular, con la obligación de presentar 
presupuestos y rendir cuentas al Pro
tectorado:

Resultando que el capital se halla 
constituido por una inscripción intras- 
ferible ¡asi 4 por 100, número 1.560, con 
un capital nominal ée 18.353,16 pese
tas:

Considerando que el artículo 44, 
apartado F de la ley de los Impuestos 
de Derechos reales y sobre transmisio
nes d-e bienes, dé 11 de "Marzo de 1932 
y el 261 número 8.° del Reglamento 
para su aplicación de 16 de Julio del’ 
misino año, declaran exentos del im
puesto sobre bienes de las personas 
jurídicas, los que de una manera di
recta, sin interposición ¡de personas, se 
hallen afectos o adscritos a la reali
zación de un objeto benéfico de los 
enumerados en él artículo segundo del 
Real decreto de 14 de Marzo de 1899, 
siempre que en él se empleen direc
tamente los mismos bienes, o sus ren
tas «o productos:

Considerando que el objeto de la 
Fundación es esencialmente benéfico 
por dedicar su actividad al remedio 
de necesidades ajenas, excepto la par
te de capital que se destina a¡! cum
plimiento de cargas piadosas impuestas 
por la Fundadora, sin que exista per
sona interpuesta, ya que al obligarse 
al Patronato a la rendición de cuentas 
al Protectorado, aquél n¡o podría dis
poner de los bienes sin incurrir en res
ponsabilidad:

Considerando que sus bienes están 
directamente adscritos a la realización 
ele su fin por tener los valores mobi
liarios el carácter de intrasíeribles: 

Considerando que la competencia pá~^- 
ra la resolución de los expedientes d© 
exención del referido impuesto, está 
atribuida a este Centro directivo por 
el párrafo cuarto del artículo 262 del 
precitado Reglamento,

La Dirección General de lo conten
cioso del Estado? declara exento del 
impuesto ¡sobre bienes de Ms personas 
jurídicas el capital perteneciente a la 
Fundación instuída en Sevilla por doña 
Mencía Pérez de Andrade, excepto la 
parte del mismo que se destina al cum
plimiento de cargas piadosas, impues
tas por la Fundadora, el que se decla
ra sujeto al impuesto.

Madrid, 28 de Febrero de 1934.—El 
Director general, L. Martínez Sureda. 
Señor Delegado de Hacienda en Se* 

villa.

CONSEJO DE ADMINISTRACION DE 
LAS MINAS DE ALMADEN Y ARRA

YANES
Frascos pava envase de azogue.

Se abre concurso para la adquisición 
de 10.000 frascos envases nuevos para el 
azogue de las minas de Almadén. El plie
go de condiciones puede examinarse en las 
oficinas de este Consejo, en Madrid, callei 
de Alcalá, 47, piso E), desde la fecha de 
este anuncio hasta el 10 de Abril próximo, 
puniendo presentarse proposiciones en di
chas oficinas desde este anuncio hasta el 
día 11 de Abril próximo. Las horas de 
.oficina, tanto para examinar los pliegos 
como para presentar proposiciones, son 
de nueve, a trece, todos los días labora* 
bles.

Madrid, ifl ds Marzo d« 1934.—® ;
P r e 3 i d ente, E. Conde, - ■
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MINISTERIO PE LA GOBERNA
CION

DIRECCION GENERAL DE A DMINIS
TRACION

En virtud del concurse anunciado 
¡por Orden de este Ministerio de 15 
¡de Enero último, ¡publicado en la Ga
c e t a  de 17 ídel mismo mes, el exce- 
ieiitísimo ¿Ayuntamiento de Madrid lia 
¡nombrado Interventor de sus fondos 
& D. Ramiro Díaz Sobrado,

Madrid, 14 de Marzo de 19.34.—El 
Director general, José Púig de Asprer,

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES :

DIRECCION GENERAL DE PRIMERAENSEÑANZA
Vista la instancia de D. José Ibáñez 

Aranda, continuador de las obras de ; 
jm&m planta con destino a Escuelas 
graduadas en Albalate del Arzobispo 
¡(Teriiel), solicitando la devolución de 
la fianza : ¡

Resultando que por Real orden de i 
3 de Marzo de 1931, por fallecimiento t 
idel contratista D. Angel Ibáñez Bene- * 
¡dicto, se concedió la continuación áe : 
las obras -ai solicitante, en las mismas 
condiciones estipuladas por su difunto 
padre:

Resultando que eil Sr, Ibáñez Bene
dicto, de su propiedad y para que le 
sirviese de garantía, consignó en 16 
de Octubre de 1929, en la (laja gene
ral de Depósitos, seis títulos de la 
Deuda amortizóle al 4 por 100, ascen
dentes a 13.000 pesetas nominales, y 
el 17 del mismo mes depositó 85 pe
setas en metálico, según resguardos 
señalados con los. números 287.301 y 
521.038 de entrada y 120/895 y  71.835 
*de registro:

¿Resultando que en certificación ex
pedida por el Secretario dél Ayunta
miento de Albalate del Arzobispo, con 
d  visto bueno del Alcalde, se hace 
constar que no ha sido presentada 
ninguna reclamación contra el contra
tista por concepto Alguno en relación 
¡con las menciónalas obras:

Resultando que por hallarse él edifi
cio en perfectas condiciones y  haber 
transcurrido el pilazo de garantía fué 
i^éibido definitivamente yf entregado 
'ai Ayuntamiento para su conservación, 
euail consta en las oportunas actas, 
unidas a este expedienten 

Considerando que procede la apro
bación de las expresadas actas : 

Considerando que con los documen
tos aportados se ha dado el debido 
cumplimiento a lo prevenido en los 
^tácufios 64, 68 y 70 del pliego de con
diciones generales, aprobado por De
creto de 4 de Septiembre de 1998: 

Considerando que al haber cumpli
do él contratista su compromiso con 
el Estado, éste debe acordar fa devo
lución de la fianza constituida al efec
to, si bien precediendo a la misma la 
correspondiente liquidación y consi
guiente pago del impuesto de Dere
chos reales, en virtud de lo prevenido 
Étt él párrafo tercero del articulo 171

del vigente Reglamento de dicho im
puesto,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
informado por la Asesoría Jurídica, 
ha tenido a bien aprobar el acta de 
recepción definitiva y de entrega de 
las obras de referencia y la devolución 
de la fianza, y disponer que por esa 
Ordenación de Pagos se entregue a 
D. José Ibáñez Aranda, confirmador 
de las obras, los valores y el metálico 
a que se refieren los resguardos seña
lados -con los números 287.301 y 
524,0*38 de entrada y 120/896 y 71.835 
de registro, una vez que haya satisfe
cho los correspondientes Derechos 
reales.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro, lo digo a V. S. para su co
nocimiento y  demás efectos. Madrid, 
9 de Marzo ée 1934,—El Director ge
neral, Francisco Agustín.
¡Señor Ordenador de Pagos de la Caja

general de Depósitos.

Vista la instancia suscrita, por don 
Julio Arenillas Alvarez, contratista de 
las obras de terminación del edificio 
destinado a Escuela graduada, para 
fumes,, en Cuenca, solicitando la devo
lución de la fianza:

Resultando que el Sr. Arenillas Al
varez, de su propiedad y para que le 
sirviese de garantía, consignó en 4.° 
de Marzo de 4832, en la Caja general 
de Depósitos, siete títulos de la Deuda 
¡¡amortiza-ble al 5 por 100, importantes 
17.500 pesetas nominales, y un título 
de la expresada Deuda e igual interés, 
por valor nominal de 500 pesetas, se
gún resguardos señalados con los nú
meros ;298.72ü y ¿298.724 de entrada y 
128.211 y 128.212 de re gis tro:

Resultando que en comunicación 
suscrita por el Alcalde del Ayunta
miento de Cuenca se hace constar que 
no ha sido presentada ninguna recla
mación contra el contratista por con
cepto alguno y en relación con  las 
mencionadas obras :

Resultando que por hallarse el edi
ficio en perfectas condiciones y babea 
transcurrido el plazo de garantía fu¿ 
recibido definitivamente y entrega.dc 
al Ayuntamiento para su conservación, 
cual consta en la oportuna acta de re
cepción y eñtnega unida a este expe
diente:

Considerando que procede Ja apro
bación de Ja ^expresada acta :
_Consideraudo que con 'los documen
to? ^p©44adps se ha dado el debido 
cumplimiento s. lo prevenido en los 
aútlpulos #4, §8 y 7%despliego de con
diciones géneraies, aprobado por De- 
créto de 4 de Septiembre d e  1998:

Considerando que ai haber cumpli
do el contratista su compromiso con 
ei Estado, éste debe acordar la devo
lución de la fianza constituida al efec
to, si bien precediendo a la misma h 
correspondiente liquidación y consi
guiente pago del impuesto de Derecho* 
reales, en virtud de lo dispuesto er 
et párrafo tercero dél artículo 171 dé 
vigente Reglamento de dicho im 
puesto.

De orden comunicada por el señoi 
Ministro, lo digo a Y. S. para su cono 
cimiento y demás efectos. Madrid, i 
de Marzo de 1934.— El Director gene
ral, Francisco Agustín*

Señor Ordenalor de Fagos «de la «Gaja 
general de Depósitos.

RECTIFICACIÓN

En la relación de vacantes de Es
cuelas que se segregan de las produ* 
cidas durante el año 4982, el numera 
que corresponde a Dos FIermanas| 
ídem; Sevilla; unitaria número 4¡; 
15.128 habitantes, es él 2.812, en ver 
del 2.811, como aparece en la G a c e t a  
de ayer.

MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS

S U B S E C R E T A R IA

PERSONAL FACULTATIVO Y  SUS GUI SIPOS 
AUXILIARES .

En cuniplimiento de lo prevenido 
en el artículo 15 del Reglamento para 
la organización y servicio del Cuer
po de Torreros de Faros, aclarado por 
la Orden ministerial de 28 de Febre
ro último, se anuncia para su provi
sión una plaza en el Faro de Ahorna 
(Tenerife), clasificado como relativa
mente aislado, a fin de que, en él ¡pla
zo de veinte días hábiles, a contar del 
siguiente al de la inserción de este 
anuncio en Ja Gaceta de ^Iaurid, pue
dan solicitarla por conducto regla
mentario los que, perteneciendo di 
Cuerpo de Torreros, se consideren con 
derecho a ella, bien entendido que no 
podrán solicitarlo los que no hayan 
prestado servicios más de tres años 
en Faros aislados. Madrid, 15 de Marn 
zo de 1934.—El Subsecretario, M. Be
cerra.
Señor Jefe de la Sección de Personal 

Facultativo y  sus Cuerpos Auxilia
res.

En cumplimiento de lo prevenid® 
en el artículo 15 del Reglamento para 
¡la organización y  servicio del Duer- 
po de Torreros de Faros, aclarado poli 
la «Orden ministerial de 2*6 de Febre
ro último, se anuncia para su provi
sión una plaza en el Faro de Isleta 
{Las Raimas), dosificado como ordina
rio, a fin de que en el plazo de vein
te días hábiles, a contar del siguiente 
al de la inserción de este anuncio en 
la Gaceta r e  Madrid., puedan solici
tada por conducto reglamentario los 
que, pertenecíen do al Cuerpo ¡de To
rreros, m consideren con derecho a 
ella, bien entendido que no podrán 
solicitarla los qu no hayan prestado 
más de tres años de servicios en Fa* 
ros relativamente aislados. Madrid, 15 
de Marzo de 1934.—El Subsecretario^ 
M. Becerra.
Señor Jefe de la Sección de Personal 

Facultativo y sus Cuerpos Auxilian 
¡res.

En cumplimiento de lo prevenid® 
en el artículo 15 del Reglamento paro 
la organización y servicio del Cuer
po de Torreros de Faros, aclarado por 
la Orden ministerial de 26 de Febre- 
PQ ¡último, se anuncia pana su provi-
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llón  una plaza en e l Faro de Gabo T o
ares (Oviedo), clasificado como ordi
nario, a fin de que en el plazo de 
,veinte días hábiles, a contar del si
guiente al de la inserción de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , pue
dan solicitarla por conducto reglamen
tario los que, perteneciendo al Cuer
po de Torreros, se consideren con de
recho a ella, bien entendido que no 
podrán solicitarla los que no hayan  
prestado más de tres años de servicios 
¿en Faros relativamente aislados. Ma
drid, 15 de Marzo de 1934.— El Sub
secretario, M. Becerra.
{Señor Jefe de la Sección de Personal

Facultativo y sus Cuerpos Auxilia- 
■ res.

En cumplimiento de lo prevenido  
ten el artículo 15 del Reglamento para 
•la organización y servicio del Cuer
po de Torreros de Faros, aclarado por 
ía Orden m inisterial de 26 de Febre
ro último, se anuncia para su provi
sión  una plaza en el Faro aislado de 
¡Anaga (Tenerife), a fin de que en el 
plazo de veinte días hábiles, a contar 
■fiel siguiente al de la inserción de es
te anuncio en la Ga c e t a  d é  M a d r id , 
puedan solicitarla por conducto regla, 
-mentarlo los que, perteneciendo al 
Cuerpo de Torreros, se consideren con  
derecho a ella. Madrid, 15 de Marzo 
de 1934.— El Subsecretario', M. Dece
b a .
-émor Jefe de la Sección de Personal

■Facultativo y sus Cuerpos Auxilia- 
' res.

Fn cumplimiento de lo preceptuado 
ten la prescripción 4.a -del artículo 15 
¡del Reglamento de 3a organización y 
(servicio del Cuerpo de Torreros- de 14 

. de Marzo de 1930, se anuncia una pia-

fa de Torrero en el Faro especial de 
"abo Villano (La Coruña), para que 
durante el plazo de veinte días hábi

les, a contar desde el siguiente al en 
que se publique este •a-nuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , puedan solicitarla 
Sos individuos que, perteneciendo al 
Cuerpo de Torreros, se crean con de
recho a 3a misma .Madrid. 15 de Mar
go de 1934.— Ei Subsecretario, M. Be
cerra.
Be ñor J e f e  de Ja Sección de Personal

Facultativo y sus Cuerpos Auxilia
res.

En cumplimiento ele lo que previene 
<la Orden de 26 de Febrero último, 
aclarando e] artículo 15 del Regla
mento para la organización y servicio  
del Cuerpo de Torreros de Faros, de 
44 de Marzo de 1930, se anuncia, para 
su provisión, una plaza de dependien
te de servicio en cada uno de los Fa
ros siguientes: Columbretes (Caste
llón), Cap depera (Baleares), Oro pesa 
(Castellón), Tarifa (Cádiz) y  P eñ ísco - 
la (Castellón), a fin de que en el p la
zo ds veinte días, a -contar desde e l 
siguiente al d e  la  in serc ió n  d e  este  
anuncio en la Gackta de Madrid, pue

dan solicitarla con arreglo a la Orden 
de 9 -de Julio de 1932 los aspirantes 
a ingreso en el Cuerpo de Torreros 
de Faros, a quien pueda convenir. Ma
drid, 15 de Marzo de 1934.— El Subse
cretario, M. Becerra.
Señor Jefe de la Sección de Personal 

Facultativo y sus Cuerpos Auxilia
res.

Vacantes dos plazas de Ayudantes 
de Obras públicas en la tercera Je
fatura de Estudios y Construcciones 
de Ferrocarriles (Cantábrico), que 
precisa proveerlas para atender a las 
necesidades de los servicios,

Esta Subsecretaría ha resuelto anun
ciarlas en la Ga c e t a  d e  M a d r i d , a fin 
dé que puedan ser solicitadas por los 
que pertenezcan al Cuerpo o se ha
llen en expectación de ingreso en el 
m ismo, durante el plazo de diez días 
hábiles, a contar del siguiente al en 
que aparezca este anuncio en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d . Madrid, 14 de Marzo de 
1934.—El Subsecretario, M. Becerra-. 
Señor Jefe de la Sección de Personal 

Facultativo y sus Cuerpos Auxilia
res.

DIRECCION GENERAL DE PUERTOS

n e g o c ia d o  d e  p u e r t o s  c o m e r c ia l e s

Celebrada el día 27 de Diciembre 
de 1933 la subasta de las obras de 
construcción de muelles y tinglados 
en el puerto de Santa María (Cádiz), 
fué adjudicada provisionalmente a 
D. José Ruiz Lazareno, por la cantidad  
de 589.8.41,9-6 pesetas, que produce 
una baja d:e 147.644,88 pesetas en. el 
presupuesto de contrata que ha servi
do de base a la liquidación: 

Resultando que para optar a dicha 
subasta se presentaron las proposicio
nes reseñadas a continuación:

S. A. Ginés Navarro, desechada. ^
D. Bernardina Elizarán, 611.975,55. 
D, Pedro Elejabeitia, 607.487,79.
S. A. Construcciones Hidráulicas y  

Civiles, 737.488,82.
Sociedad' general cíe Ob-rvi y Cons

trucciones, desechada.
D. Antonio González, 592.895,49.
D. José Toliosa, desechada.
D. José Sáez, 711.900.
D. José Ruiz Lazareno, 589.841,98. 
Resultando que formulada protesta 

escrita por la Compañía de Construc
ciones Hidráulicas y Civiles, respecto 
a la adjudicación de la subasta al se
ñor Ruiz, por no haber acompañado 
a su proposición la certificación re
lativa a jornales m ínim os en la loca
lidad en que radican las ebras:

Resultando que la Asesoría Jurídica  
de este Ministerio informa -que debe 
desestimarse la protesta aludida: 

Resultando que presentada instan
cia por otro postor, en la que tam
bién solicita la anulación efe la adju
dicación al Sr. Ruiz, por no ser mayor 
de edad:

Resultando que en ¡20 de Enero úl* 
timo, se ofició al Gobernador civil ida 
Sevilla para que interesara del señor

Rubz Lazareno el envío del acta del’ 
nacim iento: f

Resultando que a pesar del tiempo! 
transcurrido dicho documento no &ef 
ha recibido: ¡

Considerando perjudicial a los inte*' 
reses generales el retraso en el co* 
mienzo efe las obras,

Este Ministerio ha resuelto: \
1.° Desestimar la petición de la{ 

Compañía de Construcciones Hidráu* 
licas y Civiles, respecto a la anula* 
ción de la adjudicación pro vis tona®" 
d¡e las obras de construcción de mué* 
lies y tinglados en el puerto de Sania] 
María, y i

2.° Adjudicar definitivamente Iai¡ 
ejecución de la misma a la proposi* 
ción económicamente más ventajosa* 
que es la suscrita por D. José Ruiz La* 
zareno, por la cantidad de 589.841,9(8 
pesetas (quinientas ochenta y nueve! 
mil ochocientas cuarenta y una pese* 
tas noventa y seis céntimos), debien* 
do acreditar, al tiempo del otorga* 
miento de la escritura correspondí en* 
te, que en la fecha en que presento! 
su proposición reunía las condicio*  
nes de capacidad legal que preceptúa  
el Código civil. í

Lo que ide Orden comunicada por! 
el Sr. Ministro digo a V. S. para sií 
nocimiento, el de la Comisión admi* 
nistrativa del puerto de Santa María* 
interesado y  demás efectos. Madrid* 
10 de Marzo de 1934.—El Director ge* 
neral, N. de la Helguera. •
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi* 

cas de Cádiz. ‘J

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DIRECCION GENERAL DE MONTES,  
PESCA Y CAZA

PERSONAL

Vista la instancia del Ingeniero Je* 
fe del Distrito Forestal de Teruel doií 
Antonio González Arnáo, solicitando! 
un mes de licencia para atender al res* 
tahlecimiento de su salud :

Resultando que a la instancia acoiu* 
paña certificado médico justificativos 
de la misma:

Considerando que son de aplicación: 
los preceptos del Reglamento de 7 deí 
Septiembre de 1918 y la Real ordeñj 
de 12 de Diciem bre de 1924 y cora* 
cordantes: I

Este Ministerio ha tenido a bieiS 
conceder a D. Antonio González Ar* 
nao el mes de licencia que solicita  
con todo el sueldo, según preceptúa^  
las disposiciones vigentes.

Lo que de orden del señor M inistré 
comunico a V. S. para su conocimieU* 
to y efectos. ?

Madrid, 14 de Marzo de 1934.-—E l 
Director general, Miguel Pastor. { 
Señor Ordenador de Pagos por O b ligó  

ciones de este Ministerio.

t
<
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